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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 
Subdirea:ióo GeDenI de GesIIón de aa..s PasMo 

La Subdirección General de Gestión de Clases 
Pasivas. Servicio de Pensiones Especiales. Primera 
Sección. hace saber a doña Teresa Quinta Puixagut. 
en cumplinúento del artitulo 91 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo y a los -efectos 
de que en el plazo de qUince dias. contados a partir 
de la publicación del presente edicto. formule cuan
tas alegaciones estime oportunas para su derecho 
en relación con la Ley 37/1984. que doña Maria 
del Cannen Vallejo ha solicitado la pensión de viu
dedad que pueda corresponderle de la causada por 
don José Llaberia Vilella con referencia 
47/48/34.194. 

Madrid. 29 de enero dc_1993.-666-A. 

La Subdirección General de Gestión de Clases 
Pasivas. Servicio de Pensiones Generales Familiares., 
según la vigente Ley de Procedimiento Adminis.
trativo y para que formule cuantas alegaciones esti
me oportunas para su mejor derecho. en el plazo 
de quince dias, contados desde la publicación de 
este edicto. hace saber a doña Adele Maria Tm
battoni Bastreri que. doña Rosa Maria Rodtíguez 
Montellano ha solicitado la pensión familiar que 
pueda corresponderle de la causada por don Carlos 
de la Figuera Jagou, referencia 122-1992037355. 

Madrid. 29 de enero de 1993.-667·A. 

Dirección General del Tesoro 
y Politica Financiera 

Caja General de Depósitos 

Los depósitos que a continuación se relacionan 
han sido incautados. Y no habiéndose presentado 
los correspondientes resguardos de confonnidad con 
lo que dispOne el articulo 42 del Reglamento de 
esta Caja. aquéllos quedan anulados y sin valor 
alguno. 

Avales 

Número de l"<I!istro: 487.621. Propidm;o: Compañla 
de Seguros Y Reaseguros AIbia. Importe: 60.000 pesetas. 

F;fectos públicos 

Número de registro: ,9.497. Propietario: Teodoro 
Vázquez TOITes. Importe: 60.000 pesetas. 

Madrid. 20 de enero de 1993.-El Ad¡ninistra
dor.-1.6 1 S·E. 

Delegaciones 
ZARAGOZA 

Se ha extraviado el resguardo de depósito en aval 
número 80.827 de 121.766 pesetas. constituido el 
15 de diciembre de 1987 en aval de la Compaftia 
de Seguros «Albia. Sociedad Anónima:t, avalado por 
«Constructena, Sociedad Anóo..ima», a disposición 

de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia. 
Se hace público, para que si en el plazo de dos 

meses. a contar desde el dia siguiente al de la publi
cación de este anWlcio en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficiab de la provincia, 
no aparece el resguardo extraviado se expedirá un 
duplicado del mismo, quedando el original nulo y 
sin valor legal alguno. 

Zaragoza. 10 de diciembre de 1992.-E1 Delegado 
provincial de Economía y Hacienda, Ricardo Mar
tinez Serrate.-1.339-D. 

Tribunales 
Económicos-Administrativos 

Regionales 
LA RlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 713/1992 e inter
puesta por don Roberto Muñoz SAenz. se ha dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda, como reso
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda aéceder en parte 
a la solicitud formulada por don Roberto Muñoz 
Sáenz. condonando el 60 por 100 de la sanción 
de 25.000 pesetas impuesta por 18 infracción come
tida en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Flsicas. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.139·E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registr8.da al nUmero 673/1992 e inter
puesta por don Pedro Femández Pérez, se ha dic
tado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reso
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Pedro Femández 
Pérez. condonando en su 80 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 resumen anual 
1989). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.140-E. 

LA RlOJA 

." En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 714/1992 e inter
puesta por Comunidad de Bienes «Maria Teresa 
Guillén Saenz y Ull8». se ha dictado en fecha 30 
de noviembre de 1992 la siguiente resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda, como teSO

lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 

a la solicitud formulada por Comunidad de Bienes 
«Matia Teresa Guillén Saenz. y UJUU. condonando 
el 80 por 100 la sanción impuesta d,e 25.000 pesetas 
impuesta por la infraCción cometida en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado, Secretaria. Elisa de la Nuez SAn
chez-Cascado.-17.141-E. 

LA mOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 642/1992 e inter
puesta por don Sebastián Femández Tejada, se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hag,enda. como reso
lución defui.itiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Sebastián Femán
dez Tejada, condonando en su 80 por 100 la sanción 
impuesta de 15.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 reswnen anual 
1990). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.142·E. 

LA RlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 674/1992 e inter
puesta por don Pedro Femández Pérez. se ha dic
tado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda. como reso
lución definitiva de este expediente al no darse conp 

tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por don Pedro Femández 
Pérez. condonando en su 80 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 resumen anual 
1990). 

'Logroño, 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.143-E. 

LA RlOJA 

En solicitud de' condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 717/1992 e inter
puesta por don Javier Maguregui Gómez. se ha dic
tado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Econom}a y Hacienda, como teSO

lución definitiva de este expediente al.no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por don Javier Maguregui 
GÓmez. condonando el 60 por 100 de la sanción 
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de 25.000 pesetas impuesta por ~cci6n cometida 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi
cas, Retenciones. 

Logroño, 17 de diciembre de 1992.-E1 Abogado 
del Estado. Secretaria.. Elisa de la Nuez SAn
chez-Cascado.-17.144-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 643/1992 e inter
puesta por doña Juana Femández Tejada, se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la .siguien
,te resolución: 

Este Tribunal, en Sala. obrando por ~legaci6n 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recitrso alguno, acuerda. acceder en parte 
a la solicitud fonmilada por doña Juana Femández 
Tejada, condonando en su 80 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 resumen an"ual 
1990). 

Lograño. 17 de diciembre de 1992.-El·Abogado 
del Estado, Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.14S-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 719/ 1992 e inter
puesta por don Victorino Femández Garcia. se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tribunal. en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Econoinia y Hacienda. como reso
lución defInitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Victorino Femán
dez Garcla, condonando el 60 por 100 de la sanción 
de, 15.000 pesetas impuesta por la iirfracci6n 
cometida: 

Logroño, 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.146-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 675/1992 e inter
puesta por doña Maria Luisa Benito Saez. se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Econonúa y Hacienda. como reso
lución defInitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso, alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por doña Maria Luisa Benito 
Saez. condonando en su 60 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas: concepto Impuesto 
sobre el Valor Aftadido (modelo 390 resumen anual 
1989). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.147-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sancióa 
tributaria registrada al número 726/1992 e inter
puesta por doña Carmen Chasco Alsasua, se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 ta siguien
te resolución: 
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Este Tribunal en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Econonúa y Hacienda, como reso
lución definitiva de este expediente al no darse COD

tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por dofia Carmen Chasco 
Alsasua, condonando el 80 por 100 de la· sanción 
de 25.000 pesetas impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lograño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria, Blisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.148-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación ,graciable de sanción 
tributaria registrada al número 644fl992 e inter
puesta por doña Asunción González Ibañez, se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obI'8.Gdo por delegación 
del Ministro de ,Econonúa y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por doña Asunción Gon
zalez lbañez, condonando en. su 90 por 100 la san
ción de 10.000 pesetaS; concepto Impuesto sobre 
el' Valor Añadido (Modelo 390, resumen anual. 
1989). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez ,Sán
chez-Cascado.-17.149-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 628/1992 e inter~ 
puesta por doña -Marta de los Angeles del Campo 
Millán. se ha dictado en fecha 30 de novienibre 
de 1 ~92 la siguiente re~lución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda. como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por doña Maria de los Ange
les del Campo Millán. condonando en su 60 por 
100 la sanción impuesta de 25.000 pesetas; con
cepto Impuesto sobre el Valor Añadido (modelo 
390, resumen anual. 1989). 

Lograño, 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.150-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 679/1992 e inter
puesta por Ana Maria Nieto Alonso, se ha' dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reso
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud 'fonnulada por doña Ana Maria Nieto 
Alonso. condonando en su 60 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 resumen anual 
1989). 

Logroño, 17 de diciembre de 1992.:'El Abogado 
del ~stado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.151·E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 697/1992 e inter
puesta por don José Ignacio Pérez Sáenz, se ha 
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dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: ' 

Este Tribunal, en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de EconoDÚa y Hacienda, ,como reso
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don José Ignacio Pérez 
Sáenz, condonando el 60 por 100 de la sanción 
de 25.000 pesetas impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lograño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sán· 
chez-Cascado.-17.152-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 645/1992 e inter
puesta por don Tomás Blanco Ruiz. se ha dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal, en Sa1a, obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda. como TeSO

lución defmitiva de este expediente á1 no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Tomás Blanco Ruiz, 
condonando en su 60 por 100 la sanción impuesta 
de 25.000 pesetas; concepto Impuesto sobre el Valor 
Añadido (modelo 390 re.umen anua11989). 

Logroño, 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.153-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sancióD. 
tributaria registrada al número 680/1992 e inter
puesta por don José Antonio Garcia Aman. se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso aIguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por do:p. José Antonio Gar
cia Aman. condonando en su 60 por lOO la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 resumen anual 
1989). 

Logroño, 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sán· 
chez-Cascado.-17.154-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 708/1992 e inter
puesta por don Gregario Usarte Ellas. se ha dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con· 
tra ella", recurso alguiJ.o. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por elon Pedro Ugarte Ellas. 
condonando el 80 por 100 de la sanción de 15.000 
pesetas impuesta por, infracción cometida en el' 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17 .155~E. 
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LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 681/1992 e inter· 
puesta por Comunidad de Bienes «Gregorio Laguna 
Martinez y una., se ha dictado en fecha 30 de 
noviembre de 1992 la siguiente resolución: 

Este Tribunal. en. Sala., obrando por delegaCión 
del Ministro de EconoIlÚa y Hacienda: como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por Comunidad 'de Bienes 
«Gregario Laguna Martlnez >": una., condonando 
el 60 por lOO de la sancióri de 25.000 pesetas 
impuesta por infraCción cometida en el Impuesto 
sobre el vator Añadido. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cas<a!1o.-17. 1 56-E. 

LARlOJA 

En 'solicitud de condonación graciable de sanción 
tnbutaria registrada al número 647/1992 e inter
puesta por don Manuel Garcia Garcia, se ha dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Manuel Garcia 
Garcia, cot)donando en su 80 por 100 "la sanción 
impuesta de 25.0:00 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo, 390, resumen 
anual, 1990). 

Logroño. 17 de di<iembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sátl
chez-Cascado.-17.157-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 682/1992 e inter
puesta por don Angel Pajares MaÍttnez. se ha dic
tado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala., obrando- por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda. como re~ 
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella récurSo alguno, acuetda acceder en parte 
a la solicitud formulada por dQn Angel Pajares Mar
tinez. condonando el 50 por 100 de la sanción de 
20.000 pesetas impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto sobre elValor Adadido. 

Logrodo. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.158-E. 

LARlOJA 

En solicitud~de condonación graciable de sanción 
tributaria· registrada. al número 660/1992 e inter
puesta por don Agustin Beni Garcia. se ha dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribuna,l. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro. de Economia y Hacienda, como teSO
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra -ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Agustin Beni Gar
cía, condonando en su 70 por 100 la sanción 
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impuesta de 15.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390. resumen 
anual, 1990). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sátl
chez-Ca:scado.-17.159-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 687/1992 e inter
puesta por don Luis María Femández de Zaftartu 
y Gómez de Segum. se ha dictado en fecha 30 
qc noviembre de 1992 la siguiénte resolución: 

Este Tn1>unal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Econonúa y Hacienda, como reso
lución definitiva de este eXpediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Luis María Fer
nátldez de Zañartu y G6mez de Segura, condonando 
el 80 por 100 de la sanción de 10.000 pesetas 
impuesta por infracción cometida en el Impuesto 
sobre el Valor Adadido. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.160-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 649/1992 e inter
puesta por don 'Rafael Hermosilla Moreno. se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: . 

Este Tnbunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de, Economía y Hacienda, como teSO

lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Rafael Hermosilla 
Moreno, condonando en su 60 por 100 la sanción 
impuesta de· 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390. resumen 
anual. 1990). . 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sátl
chez-Cascado.-17.161-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tnbutaria registrada al número 661/1992 e inter
puesta por don· Andrés Y doda Valvanera Ulecia 
Padilla, se ha dictado en. fecha 30 de noviembre 
de 1992 la siguiente resolución: 

Este TribunaJ. en Sala. obrando por delegación 
·del Ministro de Economía y Hacienda. como reso
lución dermitiva de este expediente al no ~ con~ 
tra ella recurso a1guno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Andrés y doña 
Valvanera Ulecia Padilla, condonando en su -70 por 
100 la sanción impuesta- de 10.000 pesetas; con
cepto Impuesto sobre el Valor Añadido (modelo 
390 resumen anual 1989). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.cEl Abogado 
del Estado. Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.162-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 689/1992 e inter
~uesta por doña Marta Josefa Gil de Gómez Barra
gán. se ha dictado en fecha 30 de noviembrel de 
1992 la siguiente resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando ·por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda. como reso-
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lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda adceder en, parte 
a la solicitud fOnDulada por doña Maria Josefa Gil 
de Gómez Barragán. condonando el 60 por 100 
de la sanción de 15.000 pesetaS impuesta por infrac
ciÓn cometida 'en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria, EUsa de la Nuez - Sátl
chez-Cascado.-17.163-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 662/1992 e inter
puesta por don. Hortensio Medrano Rodriguez. se 
ha dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la 
siguiente resoluc!6n: 

Este Tribunal, en Sa1a, obrando por de1egación 
del Ministro de' Econom1a y Hacienda, como re~ 
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda a~er en parte 
a la solicitud formulada por don Hortensio Medrano 
Rodriguez. condonando en su 80 por 100 la sanción 
impuesta de 10.000 pesetas: concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 résumen anual 
1990). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.164-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condotiación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 650/1992 e inter
puesta por don Juan Lumbreras Martinez. se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tnbunal, en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda. como reso
lución definitiva de este expediente al no darse con
tra dIa recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud -formulada por don Juan Lumbreras 
Martinez. condonando en su 90 por 100 la sanción 
,impuesta de 25.000 pesetas; concepto hnpuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio. 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.165-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 653/1992 e inter
puesta por doña Alicia Martinez Sáenz. se ha dic
tado en fecha 30 de hoviembre de 1992 la siguiente 
resolución: ' . 

Este, TribJmal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por doña Alicia Martinez 
Sáenz. condonando en su 80 por 100 la sanción 
Ílnpúesta de 25.000 pesetas: concepto Impuesto 
sobre el Valor Adadido (modelo 390. resumen 
anual, 1989). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.166-E. 

LARlOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 651/ 1992 e inter~ 
puesta por .doña Patrocinio Ramirez, Valdemoros. 
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se ha dictado en fecha 30 de noviembre de 1992 
la siguiente resolución: 

Este Tribunal, en Sala. obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda. como reso
lución defInitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud fonnulada por doña Patrocinio Rami
rez Valdemoros. condonando en su 90 por 100 la 
sanción impuesta de=. 25.000 pesetas: concepto 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio. 

1.ogrOOo. 17 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado, Secretaria, Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.167-E. 

. LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 654/1992 e inter
puesta por don Enrique Izquierdo Sánchez, se ha 
dictado en fecha 30 de nOviembre de 1992 la siguien
te resolución: 

Este Tribunal. en Sala. obrando por d~legación 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reSO
lución defInitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Enrique Izquierdo 
Sánchez. condonando en 8u·60 por lOOJa sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto hnpuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390. resumen 
anual. 1989). 

Lograño. 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado, Secretaria.- Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.l68-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 657/1992 e inter
puesta por don Juan José Garcia Fontecha. se ha 
dictado en fecha 30 de noviembre de'1992la siguien
te resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando' por delegación 
del Ministro de Econornia y Hacienda, como reso
lución defmitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda ~r en parte 
a la solicitud formulada por don Juan José Garcia 
Fontecha. condonando en su 60 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390 resumen anual 
1989). 

Logroño. 17 de diciembre de 1992.-E1 Abogado 
del Estado, Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.169-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 652/1992 e inter
puesta por don Isidoro Martinez Sáenz, se ha die
tado en fecha 30 de BOviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de, Bcononúa y Hacienda. como reso-
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lución definitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a -la solicitud form~ada por don Isidoro Marttnez 
Sáenz, condonando en su 60 por 100 la sanción 
impuesta de 25.000 pesetas; concepto Impuesto 
sobre el Valor Añadido (modelo 390. resumen 
anual. 1989). 

Logroño. 1.7 de diciembre de 1992.-EI Abogado 
del Estado. Secretaria. Ellsa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.170-E. 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 658/1992 e inter, 
puesta por don Isidro Prieto Pérez, se ha dictado 
en fecha 30 de noviembre de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda. como reso
lUción deftnitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno. acuerda acceder en parte 
a la solicitud formulada por don Isidro Prieto Pérez, 
condonando en su 60 por 100 las sanciones impues
tas de 25.000 pesetas cada una; concepto Impuesto 
sobre el, Vl10r Añ.adido (modelo 390, resumen 
anual. 1989 y 1990). 

Logroño, 17 de diciembre de 1992.-El Abogado 
del Estado. Secretaria, Ellsa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-17.171-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General 
de la Policía 

Edicto de la D¡'¡sión de Personal de la Secretaria 
General-Dirección de la Policfa por la que se cita 
de comparecencia al Policía del Cuerpo Nacional 
de Policía, don Gerardo Higinlo Martín Ramírez 

Don Manuel Yanguas Menéndez, Inspector del 
Cuerpo Nacional de Policia, instructor de los expe
dientes disciplinarios números 91/92 y 251/92, que 
se siguen al Pollcia del mismo Cuerpe.,don Gerardo 
Higinio Martin Ramírez, con destino en la Jefatura' 
Superior de Policia de Madrid. Y actualmente en 
paradero desconocido. 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza al 
citado don Gerardo Higinio Martin Ramirez, para 
que en el plazo de diez dias, _ en horas de dieciséis 
a veintiuna, de lunes a viernes, a' contar a partir 
del siguiente a la publicación del presente edicto, 
se persone ante esta instrucción. sita en' la avenida 
Pío XII, 50, de Madrid, a los efectos de 10 dispuesto 
en los artículos 32 y 37 del Reglamento de régimen 
discipHnario del Cuerpo Nacional de Policia. apro
bado por Real Decreto 884/1989, de 14 de julio. 
apercibiéndole que de no BClldir a este requerimiento 
se proseguirán las actuaciones con el petjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, 13 de enero de 1993.-EI Instructor, 
Manuel Yanguas Menéndez.-l.S41-E. 

BOE núm. 37 

MINISTERIO 
DE'OBRAS PUBLICAS 

y TRANSPORTES 

Subsecretaría 

Resolución por la que se abre información pública 
co"espondiente al, expediente de_ expropiación for
zosa que se tramita con motivo de las obl'tlS del 
Ente público Aeropuertos Espalto/es y Navegación 
Aérea titulado '((Aeropuerto Madrid-Barajas. Expnr 
piación de terrenos para desarrollo de nueva zona 
aeroportuaria. Primera fase: A. "Pista de vuelo 
01 L-19R Y calles de rodaje ': B. "Plattiforma de esta
cionamiento aeronaves, edificio terminal y acCesos': 
en los términos muflicipales de Madrid-Barajas y 

Alcobendas (Madrid)>> 

El Ente público Aeropuertos Españoles y Nave
gación Aérea insta la incoación del correspondiente 
expediente expropiatorio p, fa disponer de los terre
nos necesarios para la ejecución'de las obras como 
consecuencia del proyecto de expropiación forzosa 
titulado «Aeropuerto Madrid-Barajas. Expropiación 
de terrenos para· desarrollo de nueva zona aero
portuaria. Primera fase: A "Pista de vuelo OlL-19R 
y calles de rod¡ije". B. "Platafonna de estaciona
miento aeronaves, edificio tenninal y accesos", en 
los ténninos municipales de Madrid-Barajas y Aleo
bendas (Madrid)>>, cuyos proyectos han sido debi
damente aprobados. 

Dichas obras están incluidas en la nonnativa pre
vista en el articulo 46 de la Ley de Navegación 
Aérea de 21 de julio de 1960. siendo por tanto 
aplicables a las mismas los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la Ley.de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud y a los efectos señalados en el capítu
lo n, del titulo 11 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para 
su aplicación, 

Esta Subsecretaria ha resuelto. en el dia de la 
fecha. abrir infonnación pública durante un plazo 
de quince dias hábiles, computados en la fonna 
dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, -para que los 
propietarios que ftguran en la relación que a con
tinuación se detalla y todas las demás personas o 
Entidades que se eslirnen afectadas por la ejecución 
de las obras puedan formular. por escrito ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que' consideren opor
tunas. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro
piación Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento 
para su aplicación. 

En el Ayuntamiento de Alcobendas y en la Junta 
Murucipal de Barajas del Ayuntamiento de Madrid 
estará a disposición de los propietarios afectados 
el plano general de expropiación. . 

Madrid. 26 de enero de 1993.-El Subsecretario. 
P. D. (Orden de 12 de septiembre de 1991, «Boletín 
Oficial del Estado» del 20). el Director general de 
Aviación Civil, Juan Bujia Lorenzo.- 1.843-D. 
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FlHCATTTULAR 
111 

DATOS CATASTRAlES 
POl.IS /!RCELA 

ClJl.TlVO SUPERIlCJE lOMA BUE 
AfECTADA" SE EXPROPIA ....... ' ....... _-----------_ .. -------------_ ... __ .. ------.---------------.---.------------.-... _._------.-------------

'61-11 11 AIIA LO'El CAD 

10DIIICILIo DlSCDIIoCIDO , 

211111 AlColUDAS 

Ió!-ll 11 CAII"'. PAlMO RooRISUEl 

, C/NllllDUESA VIUo! DE ALBA", 2 

2S111 ALClISElDAS 

16!-1! lI·lIASEL SISAJA PERDISUERO 

C/CDIIS1l111tlON 14 

2S111 !LCoBENOAS 

lól-II 11 AIITONIO PRlETO LOREN10 y HNOS 

AV/10M. 8 -1 

2S12S 'AoRID 

114-1111 CAIILOS 'ENoEl Rtr.ol 

C/CDIIS1l111tlON 12 

2S111 ALCOSENMS 

lól-llll PLACIDO SAENA ASUIOO 

C/C01IS1l111t10l01~ 

2SI11 AlCOSENDAS 

811-11 11 NloS CAR"'N 'DllIES COLnUAR 

tlNAYM 21 

28711 S. SUASTlAII DE LOS RIYES 

1ó7-11 11 JOSEIA ",TESANl SMl y HIJAS 

PSIDE STA MARIA DE LA CIIB[lA ~J -2 

21145 RAoRID 

"'-11 11 JOS¡"¡IAllIlfL SERliANO ALBERCA y 4 RAS 

ClRARGUES! VIUDA DE AlO"A I 

2S111 AlCOBENoAS 

819-1111 JOIE 'OIOTES RODRISllfl 

C/IEII. 54 

mil S. Sl8ASTlAII DE LOS REYES 

3lI LQOR I!CIUIII 14172 TOTAL 

111 lIS LASoR &!CINo 4177 PAIICIAL 

111 ll4 LRBOR SECAIIO 4m PARCIAL 

111 ló2 LAS01I SECAIIO 2192 PARCIAL 

111 m LABOR SECAIIO 81~7 TOTAL 

111 183 ERIAl 4Sb7 PARCIAL 

111 114 LABlII SECANO 8.32 PARCIAL 

III 115. LABOR SECANO 5728 PARCIAL 

111 111 LABOR SECAIIO 3431 PARel Al 

.JI Jl7 LABOR SECANO 3415 PARCIAL 

FINCA T I TUL A R 
NI 

171-1111 ANTONIO LOPE! ASUROO 

ClIRANClSCO SANCJ<El • '1 

2S188 ALCOBENMS 

BATOS CATASTRAlES 
POLlS PARCELA 

111 liS 

171-11 11 CANOIOO ALDIISll SDIIE! I NARCISO. ROSARIO I ENe 111 111 

C/lA PAI JI -lº 

2S1If AlCOBENMS lRAoRlDI 

172·81 11 JoSE-'INlJEL SERRAllO ALBERCA I • RAS 111 JI. 

C'"ARaUESA VIUDA DE ALDA"" • 

2SII1 ALCoSEMOAS 

873-" II CAlDIOO ALONSD 6~E1 y NARCISO. ROSAAIO y ENe 811 341 

CILA PAl 11 -19 

2S111 ALCOSENDAS IRADRIDI 

IH-II 8. JDSHfAHUEl SERRAllO AlBERCA Y 4 PlAS 811 341 

e/MRQUESA VIUDA DE ALDAM • 

29111 ALCOSENDAS 

17'·11 ea LUIS RODRIGUEZ DMlIYERDS 111 111 

lDO"IClllD D(SCDHOCIDD • 

28188 AlCDBEHDAS 

176-8. II JOSEFA "AlESANl 5Ml y HIJAS 11' 112 

PS/Df STA IIMlIII DE LA tABElA 4l -1 

29m KADRID 

877·'. 8' LEON SAHCHEl PERf1 y HNOS 811 342 

tI/CHALET} LA 'I1NA 11 

29118 AltDSENDAS 

878-88 l. ISABEL 6lBAJA PERDIGUERO 118 34l 

C/CONSTlTUCJOJI H 

281111 ALepSENDAS 

879-1. 18 ISABEL 61BAJA PERDIGUERO 111 J13 

e/CONSInU!:lON H 

Z8181 ALeCIIENDAS 

CULTIVO 

LABOR SECANO 

ERIAL 

LABOR SECANO 

ERiAl 

LABOR SECANO 

ERIAL 

LABOR SECANO 

ERIAL 

LABOR SECANO 

LABOR SE CANO 

SUPERFICIE FOR"" ~UE 
AFECTADA.2 SE EJPROPIA 

69 PARCIAL 

31St. TOTAL 

3183 lDTAL 

5831 TDHll 

1b383 lQTAl 

4b1I PARCIAL 

4883 PARCIAL 

!f55b PARC1Al 

7!f98 TOTAL 

3b78 TOTAL 
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FIMCl! 
NO 

TUL A R 

21'11'1-1'18 II FUENJlDUEñA S.A. 

CJCONST JTutlON 15 

28181 AlI:OBENDAS 

181-1' 18 HIlOS VICENTE AGUADO PERDIGUERO 

C/PABlO PICASSO 16 -PB 

18111 ALCOBENDAS 

212-1. l. LEON SAlCHEl PEjlEl y HNOS 

C/LA "INA tCIlALEl} 28 

28111 AlCOBENDAS 

213-11 '1 HRJlS YltEtm LLDRENTE SEYlLlAHO 

C/"ARCELJICO ALYAREl 1 

28111 "AllRID 

214-11 II JUAN BANuS 1IASDEU y HNO 

AY/CARDENAl. HERRERA ORlA H. 

28134 "ADRID 

215-11 11' HRDS VICENTE aGREMTE SEVILLANO 

ClIIARCEllND AlVAREl 1 

181H IIADR) D 

21l6-11l II DESCDItOCIDO 

IDOIIICILJD DESCONOCIDO I 

28111 ALCOBENDAS 

287-11 111 YA~ENlINA LLDRENlE SEYlllMUl 

C/AUIiUSlO FlGUERD/I 18 

291114 tlADRID 

218-18 111 FUENlIDUEñA S.A.' 

C/CONSTlTUC1DM lS 

28111 ALCOBENDAS 

219-1I~ IIJ JOSE IUlIflES RDDRlliUEl 

ClREAL S4 

28711 S. SEBASlJAJI DE lOS REYES 

DAlDS CATASTRAlES 
POlIS PARCEUI 

113 111 

113 112-A 

1I2-B 

113 11S 

113 186-A 

113 113 

113 114 

.13 115 

113 116 

CULTIVO 

LABOR SECANO 

LABOR SECANO 

LABOR SEtANO 

LABOR SECANO 

LABOR SECANO 

, 

LABOR SECAMO 

LABOR SECANO 

U~BOR SECANO 

013 1311 • LABOR SECANO 

1113 123 LAllOR 5ECAHD 

SUPERFICIE FORtlA gUE 
AFECTADA.I SE EXPROPIA 

8226 TOTAL 

18839 TOTAL 

8111 TOTAL 

8114.3 PARCIAl 

18441 TOTAL 

160198 PARCIAL 

4823 lOTAL 

279911 TOTAL 

14624 PARCIAL 

1131 TOTAL 

----------------------------._. __ ._----------------------------------------------------------------_._-------------
FINCA TUL A R 

NO 
DATOS CIITAS1RALES 

PDt.16 PARcaA 
CUUIVO SUPERFICIE FORIIA gUE 

~FECTADA.1 SE EXFROPIA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2111-81 l. IIRDS PEDRO COlIIEItAR DJES 

IDDIIICJLJO 'DíSCOIWCJDO • 

281H ALCGBEMDAS 

211-88 81 lEON SAIfCHEl PEREl Y HIfOS 

ClU tiBIA ICHALETl 2. 

28111' AlCOBENDAS 

212-11 81 AN6El BAUA AGUADO 

C/CDHSTJTUCION IS 

281111 AlCOBENDAS 

113 127 lABOR SECAJlO 

113 128 LAllOR SECÁHO 

113 .129 LABOR SECAIIO 

RElACION DE BIENES y, DERECHOS AFECTADDS POR EL PROYECTO 

2628 TD1AL 

5114 TOTAL 

3375 TOJAL 

EXPEDIENTE DE EXPROPIACIOM FOR10SA AERDPUt.RTO DE PlADRID-BARAJAS NUEYA lOMA: AEROPORTUARIA 1~ FASE ti 
"PISTA DE VUElO tIL-}9R Y CAlLES DE RODAJE" 
TERllllIO IJUNICIPAt IIIIDRlD-BARAJAS 

al 
O 
m 
:l c:. 
;3 
tú .... 

:s; 
(1) 

3 
CD 
en 

- - ______ - - __ - _________________________ - - - - - ____ - ____ - - ____ • - - ____ - - _____________________ - _______ - __ __ __ __ __________ I _ 

FINCA 

'º 
U LAR 

213-111 18 ANGEL JIlJAN JUlIAJ1 

Ay/m: lOliROñO 134 

28842 IIADIUD 

214-11 .. DESCDIfOCIDO 

IDOtlICl110 DEStmroCIDD 1 

2811111 

215-18 '8 JOSEFA II¡IlESAMl SAJll E HIJAS 

PS/DE STAItARIA DE lA CABElA 41 -2~ 

281117 tlAMl D 

216-118 " RAFAElA SANCHEl HERMANDEl 

C/ACUARIO 27 

18142 IIADRlD 

216-Bl 1111 GERTRUDIS SAfI LOREN10 AYUSO 

PUHERtlAHOS FAlCO 1 

28142 MORID 

DATOS CATASTRALES 
P01l6 PARCElA 

las 153 

88S 151 

115 43 

BIS 39 

185 37 

cuulva S~ERFJCIE FOAII.A QUE 
AFECTADA.I SE EXPROPIA 

LABOR SECAHD 12514 TOTAL 

ERIAL M96 TOTAL 

LABOR SECANO 22454 TOTAL 

ERIAL 1852 PARCIAL 

tRlAl ISS PARCIAL 

'" ir 
C' 
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al 
, FI~[A , , DATOS CATASTRAlES CULT ¡ VD SUPERF¡ClE FORItA ¡¡UE FlrlCA L , DAHlS CATílSTRALES ClJL TII-'O SUPERFICIE FORt\A QUE I~ " POl!6 P~RCELA AFECTADA .1 SE DPROPIA NO P01l6 PI\RCELA AFECTADA II! SE EXPROPIA 

" 0:. 
3 

277-00 ~~ PILAR DE LA P[;;I\ tiRE:! '" 195 LABOR SECANO 2~lm HlTAl 287-00 ~0 fiNOS JACINTO DE llGUST1N DE LA PEÑA ~9~ l3B ERIAL 17414 TOTAL I~ 
PllHER,IIAN05 FALtO 1 PU/,ER,IIANOS FALCD 1 

28042 MADRID 28042 MADRHl 

278-0~ 0~ RECUPER;¡tlÓNE5 AlCOBEIiDAS S.A. '" 191 UIB[lR SECANO 2~8D4 TOTAL 288-0~ 90,¡:OP!ElHIl HJSPAN1A 5.4. 

'" 125 ERIAL 2250 PARCIAL 

CRI¡¡ARAJAS-AlCl1BE~DAS 1:.11 6,S ~ P/lCORDON 1 -8 

281142 !'IADRID 28005 MORID 

27'HHI 00 .'!ERCEDES DE H/UiOS íiARCJI\ t HIJOS '" In-A LABOR SECANO 32lb8 TOTAL lE/l/-ell 00 JOAllUIN I.IARRAL RilBI!) ems 119 ERIAL 2S:l4 TOTAL 

CiAlCALA ns 192-B EDIFICACIONES ClPAJARONES 21t, 

28028 !'IADRlD 192-[ 28042 MADRID 

280-~0 ~~ RECUPERACIONES AlroBENDAS S.A. iJll!t 193-A LABOR SWIIW,ERIAL nbB TOTAL 29~-1!0 00 I!~NlJH OOMlN6UE1 VILLA 1105 129 EIliAL 2410 TOTAL 

CRlCllli! ALCOliENDAS ~~ 6,9 11 193-1:1 EDIFl[AC]ONE5 ClCASTlLLO DE MDRl6AL } -) EDIFlCACIll/iES < 
¡¡j" 

281!42 /'IADRID m-e lNDUSTRlil5 VARIAS 281m /'IADRID ~ 

" CD 

'" 281-01' 1111 FOMENTO IIISPANJA S.A. "5 1" LABOR SECANO 7898 TOTAL 29HI! 011 /lIlOS PEDRO NAJERA DE LA ~i\TA liI~ 'Jl LA80R SECIINO ' '1077 TOTAL 

PUCORDON 1 -BJ ClALC~LA 266 
N -CD 

lBl!lIS !'IADRlD 28027 MADRID C" 
~ 

CD 
lBl-~0 00 f"OMHnO fll5PANIA S.A, '" 'ii ERlAL "9 TOTAL 292-01 i11! VAwmNA LLOR[I¡lE SEVIllANO '" 137 ERIAL 19411 TOTAL 

i3 
~ 

PZlCOROON 1 -B C/ilU6U51!l f 16UEROA lB • CD 
CD 

28005 MORID 28604 /lADRID 
W 

283-01' 011 I!ANUEL v TERE5A DE LA PE;;A SANCHEI 'i5 "9 LABOR SECANO bl724 TOTAL 293-il0 00 FOtlENTO HISPAIiJA S.A. m 1lJ LABOR SECANO 3798 ¡OTAL 

ClACUARIO 27 Pl/CORDOH 1 -B 

28042 MADí! I O 28005 MADRID 

284-110 00 ISABH 60NlALEI BLANCO '" 1'18-A JAROIN,LABOR SECANO 9252 TOTAL 294-00 0i\ JOAlllllH FIIRRAL ¡WBJO '" ,JO LABOR SECAtiO 3337 TOTAL 

AVlLOIiRO;;O 4~; 1 ~B-¡¡ ED1FICACiONE5 C/PAJARONE5 26 

28042 MORID INDUSTRIAS VARIAS 28042 tlA]}RID 

285-00 60 ARArUI SALDA;;A LORDIJD '" 198-A ERIAL 7592 TOTAL 295-e8 00 HOREtICI(l SANZ-C/WZADO !'!AtiSO 16S 1J5 ERIAL 27b5 TOTAL 

C/ALtlONACID 8 -} 198-B EDH](A[]OliES CiURANO 8 

2Bín8 MADRiD 2B042 l'IADRJD 

28b-B0 00 FOMano HJSP~NIA S.A. IUI:' 'Ob l A80R 5ECII,~O 17573 HiTAl 29b-00 DO ,OI'!EtHO iijSP.ANJII S.I!. 005 13b L¡'¡BOIl SECANO 14174 TOTAL 

PlICOfiDON j -8 Pl/COROON 1 -B 

I~ 
28005 /lADlllD 28i10S I'IADRHl 

~ 
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tD 
rlNCA L , DATOS CIliASTRALES CULTIYO SUPERFICIE FO'RM QUE FINCA 1I l , DAHiS CATASTRALES WlTIVD SUPERFICJE FORPIA QUE I~ NO POllG PARrElA AFEClADA .' SE EXPROPIA NO POLl6 PARCELA AFECTADA al SE DPROP!A ::> ,,-
517-11 lB PlEJ'IBAlO S.A. '1' J9\ LABOR 6815 TOTAL 527-08 0& lIESCOHOCIDO '1' 19' LABOR bS75 TOTAL I~ 

IDOIIICIllO DESCOHOCIDO 8 IDDPlICILlO DESCONOCIDO t 

281011 ALCOBENDAS 28188 ALCOBENDAS 

518-1115 liI NIESA 11' lB7 LABOR 19125 TllTAl 528-80.81 BRUNII-COJICEPCJO SMf[lIEl PERtl 11' 197 lllDOR 24758 TOTAL 

/nOI'tICIllD DfSCONOCIDO il ellA 111/1111 ¡CHALEl) 21 

281i18 AlCDIIENilAS 2816& ,ALtOBENDAS 

519-111 88 RAFAHA SOPlEl DERGAM1A '1' lBB ERIAL 18625 TOTAL 529-11 118 "~ CRUI PRHHl DDIAGA '1' 191H\ ERIAl,LABOR 21758 TOTAL 

IDO"ICJllO DESCONOCIDO I IDDlIlClllO DEsrOHOC1DO t 191H 

281ilil AlCOIIEMDAS lBlBe AlCODENDAS 

528-lllr &6 HR!lS VIrENTE ABUADO PERDIGUERO ." JB9 LABOR lb5il TOIAL 538-BI lB HRDS 6unERS1NDO tLORENH '1. 111 LABOR 245&1 TOTAL 

C/PABLO PICASSO lb -PB IDO/llClllO DESCONOCIDO & 
:5 
'" 291&8 ALC09ElfOAS 21110& ALC09ENDAS ~ 

::> 

'" 521-&808 rOllUlO IflSP4II1A S,A. III 191 LABOR 11125 TOTAL 531-0119 FOIIENlO J;llSPANJA S,A. '1' 11. LABOR 
.. 

35258 TOTAL 
~ 

PllDEL CORDON 1 PlIDEL CORDON J '" -'" 281UIS "'''ORIII 2BIIS II(¡IIRIO C" 
Cil 

sn-80 8a fUNAN Nu"n il< i9l ERIAL 17259 TOTAL 532-08 Inl J-l'IANtlEL SERRANO AtBERCA y HN05 o .14 2B2 lABOR 3375 TOTAL 
~ 

IIlOIIJCIlHl DEsconOCIDO s 
WIARUUESA VIUDA DE AlDAIIA S <D 

<D 

'" 19lilil ALC08ENDAS 291&8 AlC[)BENDI!S 

523-S8 0B lEON SANCHEZ PEREl V HNOS iJ< 19) LABOR 25625 lOTAL 533-BI 01 HRDS FRANrlSCD SANCHEl PERfZ '1' 2B3 LAOOR 21251 TOTAL 

ClLA MINA ICHAlET) 28 
CIlA /lIMA ¡CHAlEIl 2B 

29100 ALCOBENDAS 
291!1 ALCOBENDAS 

m-B0 81 FO~ENlO IlISPANJA S.A. '1' 1" ERIAL 29ó25 TOTAL m-DI 01 NIESA 1" '" LABOR 600B TOIAL 

PUIlH cnROON 1 IDOIHCiUIJ DESCIJNOClDO 1 

28&05/'1ADRID 28HUI AlCOBEND~S 

52HI0 ~B JACINHI PE;;A lLOREHif 11' J9! ERIAL 9875 TOTAL 535-0i 8~ EDUARDO 6MIlR ,PRITTO Y HMIJ iH 2as LABOR 575a TOTAL 

C/PUEMIEAREAS 1 ClAlONSO QU1JAAO 25 

291i1H2 MADRID 2a13~ MADRlO 

52b-0B H0 DESCIJNOC1DO '1' 199 LABOR lb250 TOl'AL 53ó-01 es ANDRES BAEHA A&tIADO '1' lO' LABOR 550H TD¡Al 

IDDlIlClllO DESCONOClDO 0 C/REAl 57 

I~ 28ue ALCOBENDAS 291BB ALCOBEHDAS 
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F J¡';(~ l A A !lATOS CA'!A5TRALES [UL llVD SliFEP.FICJE ::ORIl~ OUt rlNeA U l , , Dl!WS [AT¡¡SiRALES CUllJVI.l SUP(RF1CJE FO!?"A QUE I~ '0 POLlG PAR(EL~ A~ ECT AnA ¡1 SE EXPROPIA " POLl6 PARCHA AFECTADA ,1 SE EXPROPIA 
:l 
c-

m-Do 00 P~D~ES ClARHIANOS PROV DE C~SiIllA 001 H OLIVAP 111691 TOTAL 56.7-1111 FOPlENTO HISPANIA S.A., ... LABOR ll287 TIlTAL I~ 
CICLARA DEl REY o 5-B fDIFICAC!O~tS PUDEL CORDOII 1 

28001 HIOPIO 5-C 2800~ PlADRID 

m-oo 00 MA~I~ SA~CHtl Jl!ll~N 005 17,í I'BOR B018 TOTAL 568-11 01 VALE!!TINA llDREN1[ S[VlLlAHO lO' LABOR lS9J7 TOTAL 

C/P!LARES a ClAUGUSlD FIGUEROA 18 

2ao~2 MADPID 28BI4 tlADR1D 

559-~O 00 JULI~ SANZ CRUZADO RUBIO 005 PO llBOR 17193 TOTAL 569-011 II FOI'IINTD HISPANlA S.A. ". II LABOR 198478 TOTAL 

C'ACUAQ¡O 24 PI/DEl CORDIlN 1 

28042 IIAORID 18HI1IS tlADRID 

550-(,000 FOMENTO HISP~NIA- S.A. 005 1,9 LABOR 1m! TOTAL 57íHI! IH JUAN-I'IANUEl FE LA PEñA 5At;CHEZ '" 134 LAFOIl 7~¡ PARCIAL 

P2IDEL COIWON 1 C/ACUARlO 17 S 
<D 

18005 ",ORlO 18041 IfADRID ~ 

:l 
CD 

'" 56HO 00 L~ISA SANZ-CRUZ.VO RUBIO ~ 2 HIJOS 005 171 LABOR 37135 TOHL S71-3il11I8 r[lI1ENTO HJS?MilA S.A. ... ll3 LABOR 1189& PARCIAL 
~ 

• N 
AV/GENERU 14 PI/DH COImON ; -CD 

280'2 "~DRIO 211185 MDRID <T 
¡¡¡ 
~ 

562-1118 ti JESUS SANI-CRUIA1l0 RUBIO '" 1" lABOR 14914 TOTAL 572-81 al fIlPlENTO 1!1SPANIA S.A. ." J32 lABI.lR J97J7 TOTAL 
o 
~ 

AV,SENERAL B PlIIIEl CORDIlN 1 <D 
<D 

'" 281141 I'IADRID 2811115 "ADRiD 

Sb3-tl 111 AGUSTlN SAMCHfI JUllAN '''5 m lABOR '" HlIAl ~7l-ea eH JESUS SAIII-CRUIADO RUBIO ... IJI LABOR 17115 TOTAL 

C/PllAII[S 8 AV/6EJfERAl 33 

19842 MDRlll 281141 IIADillD 

56HII 81 nmnno HlSPANJA S.A. ... lABOR 1171 TOTAL 'j7HI' 8H FOI'IENT[l HISPAHJíI S.A. ... J2< LABDR b912 TOTAL 

PUDH COIIDON 1 P Z1 DEL eORDOII 1 

281115 tlADRlll 28iJII5 MDRID 

S6~"" I1 HRDS AMORES SAllCilEl JUL)AII ... lABOR 17098 TOTAL 57~-811 ee CARII[~ JULJAII 5EVlllA!([I ... 123 LABOR 12'41 TOTAL 

CICAIIARJLLAS 14 ClFRA6UAS J 

28142 IIADRIO 18a41 "ADR1D 

5-b6-111I 18 I'IARGA!UTA JUlIM ALONSO ... LABOR 12175 TOTAL 576-~0 IH FOI'IENHJ HISPAHIA 5.A. ... In LABOR 24489 TOTAL 

C¡OR! Olt 4 Pl íDEl CORDON 1 

I~ 28H42 "AIlRID 1BIl1l5 PlAORID 
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'" fORMA QUE FINCA l , DAiOS CATASTRALES CUl TII/O SUPERFICIE FOlmA QUE ~ FlNCA l A A DATOS CATASTRALES CllL11VO SUPERFICIE 

'" POllli PARCELA AFECTADA 1 I SE EXPROPIA NO PDll6 PARCEl A AFECTADA ,1 SE ElPROP!A 

"'" 
NO 

--------- -------- ~ - ----- -------------------------------------------------------- - - -------------------- -------------------------- ----------------------------------------------- -------------------------~--------------

73b-aa 00 HRDS VfHAH[JO 011111 "411[05 1183 " LABOR 9438 TOTAL 746-08 BB AHJIINA-MPlERTA JU(¡AH PERO BB3 " lIlBOII !lb91 TOTAL 
AV/liENERAl 5 Cll\lARO 15 

28042 MADRID 281142 "ADRID 

737-~il 81 HR!lS JOSEFA JUllAH ilRGlJEllO 113 J1J LABOR 3953 lInAL "47-BH IlR DESCOHOCIDO "l " LABOR 55b4 1011\1 
ClPllARES 1~ 

IDOII1ClllO DESCONOCIDO 8 

28842 filADRIIl 
28842 ItADRID 

73B-81 81 6ERTRUDIS SIIN lDREkW COllADO .. l " lERRf:NO 4943 TOTIIL 
HB-88 88 FOPlENTO HISPANIA S.A. III 14 LABOR 19412 TOJAL 

AVllOGRO¡:;O 121 EDIFlCAClONES 
PlIDH CORDOH 1 -PB 

28842 ItADRID 
28885 ItADRID 

739-111 " LUIS BARRIIl RUBIO .. l " LABOR 6276 TOTAL 
749-81 88 C!JNCEPCiOH DE LA PE~A BREA "l n lABOR 4574 TOTAL 

PlIHER/'IANGS FAlCO 17 
Pl!HEImIlNOS F AlCl) 1 

5'; 
<D 
~ 

28842 I'IADRID 
28042 MADRID 

'" <D en 748-08 el HRNAJiDO BARAJAS SAH UIR[lr1lO iBl " lABnR 23748 TOTAL 
758-08 118 VICENTE DE LA PE;:;A SEVIlLANO "l 1l LABOR 11122 TOTAL 

PVHfRMANOS FAlCO II 
ClURANO 4 '" ¡t 

C" 28842 MADRID 
2íl042 IIADRJD 

~ 

'" ~ 63-A HUfRTIt 2223 TOTAL o 741-BI 81 PllAR DE LA PE;:;A BflEA y CGNCEPCJOH ill 751-11 el eONCEPClIlN DE LA PEñA BREA i!l " LABOR 28368 TOTAL 
PUHERI1ANOS F AH.O 1 63-B EDIFICACIONES 

PlIHEfll'lAHOS FALeo 1 I~' 28e42 /'IADRI D 
28842 IIADflID 

742-08011 eONCEPCIOH DE LA PE;;A BREA IOl l24 LABOR • 191140 TOTAL 752-811 08 VICENTE DE LA PE;;A SEVillANO "l 11 LABOR 4688 TOJAL 
PlIHERIIANOS FALCO 1 

ClURANO 4 

281142 /'IAORID 
2BIH2 IIADRID 

74H!i1 el PIlAR DE lA,.PE;:;A BREA "l .. LIIBOR 22816 TIHIIL 753-10 lll! DESC(lNOCiOO "l l' lABOR 80l TOJAL 
PlIHERl'IlIHOS fllleo 1 

iDOltlClllO DESCON[)C!D[) 11 

28l!41 IIADRID 
28042 IIADRIO 

744-1111 BI JOADUINA JUlIAM HERNIINDEl "l 67-11 HUERTA 2796 iOJAL 
7~4-0e 811 RlJFIIIA DE III PE;;II SEVILLANO "l LABOR ~HII TOTIIl 

ClBER&AHllN l! 67-8 EDIFICACIONES C/ORIOI{ 3 

28042 ItADRID 
281142 ItADRID 

'" O 
755-00 06 AttlOttlO JUlIlI)I ESCUDERO '3l LABOR 95~4 TOTAl m 745-061111 BER.~ABE JUlllIN ARRIBAS ilil3 " LABOR 7374 TOTAL 

'" .::. [/CAI!ARIlLAS 2 AV/&ENERAL 33 ? 
28042 IIADRI!) 2811~2 IIADRID 1'" ..., 



ID 
fINCA l , DATOS CATASlRALES CUL llVO SUPERFICIE FORJ1A QUE FlNCA U l , DAiOS CATASTRALES CULTIVO SUFERFICIE FORJ1A QUE I~ " POLiE PARCELi\ AfECTAIJtI .1 SE flPROPIA 'º FOLIE PARCELA AFECTADA .' SE EXPROPIA 

:::l 
c:-
3 

756-~0 0e· fOI'lENHI HISPANIII S.A. '03 2 LABOR 14292 TOTAL 7b5-ll el! FERNANDO BARAJAS SAN lORHI10 '13 2. UIBOR bW TOTAL I~ 
WDEL CORDON 1 -PE Pl/HERIlAIIOS FAleo Hl 

21!emS "ADRID 2e~42 !'IADRlO . 

757-80 011 HRDS VEHANClll ORl11 "ARCOS i!3 LABOR 16113 Toal 7bb-00 8' JUAN /'IANUE~ DE LA PE;;A SAN[HEl i!J 21 LABOR 7475 HlIAL 

(¡V¡GENERAl ~ EDIFICACIONES ClACüAR]O 'l7 

211042 MADRID 28042 "ADRIO 

758-00 011 TERESA DE LA Pf;;1I SAIICHEZ IBJ LABOR 22S21 10TAl 767-00 00 PETRA CRESPO SMH-CRUlI\DO '" 22 LABOR 71n 101Al 

CJACUARJ[} 27 AV/GENERAL <' 

281m /'IADRlD 28~42 I'iADlHD 

759-00 00 PILAR DE LA PHíA BREA Y [[IN[[PCION '" LABOR 20189 T01Al 7b8-110 00 ,lUAN MANUEL PE LA PEÑA SANCHEl i!J 2J lAB1lR 31182 HlIAl 

PllHERl1llNOS FAlCO 1 CiACUARiO ti :5 
'" 211042 /lADRID 29042 ~ADRJD 
~ 

:::l 
ro 
en 

7b1H0 116 DESCONOCIDO "J LABOR 5!'l~9 TOTAL n'HIl HH vICTOR1A llORE/m: JULlAH r FERtllNA "J " LABOR 91"138 TIITAl ~ 

'" rDOMlCiLlO DESCONOCIDO 6 ClilR1ES 3 
<t 

211~42 /lADRIO 29042 MADRID l!;f 
ro 
~ 

761-110 00 FERNANDO BAii"AJAS SAN lORHI1O 003 LABOR 4592 TOTAL 770-00 02 fiRDS JOSEFA JUUAN ARSUHlO 1183 25 LABOR 
o 

9265 TOTAL 
~ 

[IPILARES 14 
u;¡ 

P1/HERI'ANOS FALCO 10 u;¡ 

'" 28042 "ADIlID 26842 tlADRID 

762-lIIJ BIl RtiF1NA DE LA PEÑA 5EVllLAJiO 0143 8 LABOR 19986 mlAl 771-00 0B JESUSA SERRANO HRRERO y PlARi 1M .SERRANO U3 lO LABOR lb346 TOTAL 

ClORJON 3 ClCilltAl DE 511EZ 9 

2B~42 l'lADR!iJ 28042 /lADillO 

7bHl! ~II El'!lLlO CHAO SOlO Y Hle05 11113 17 LABOR 2~113 TOTAL 77]-03 iJlI :;]I'ION JUi.lAN SEvJtlANO iIJ 27 LABOR 23363 TOTAL 

(J\lAtERAS 25 C/MAtDONAilO ~8 

28300 ARAIiJUEl 280~b MADRID 

7b4-~0 00 LOISil SMIl-CJl'tIZADO RUBJO y 2 IllJOS ~e3 18 LABOR ~'3J TOíAl 773-0~ ~e PILAR DE ASUSIIN DE LA PE.;;A ~ FCO-6USlAVO "J 2' LABOR mm TOTAL 

AVI6EliERAL 1'4 P1!HERIIANOS FALCO 1 

28042 MADRln 28042 MADRID 

7bH0 03 F[ll'IHHO HISPAIiIA' 5,A, 033 " LABOR 3778 TOTAL 774-~e 00 PILAR DE A6USTIN DE LA PEÑA v FCO-6U51AVO "J 2' LABOR 11'487 TOTAL 

PlIDEL CORDON 1 -PB PlJHERMNOS fAlCO 1 1", 

28005 MADRID 28042 MADRID 1:;; 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------.-------------------------

j~ nNCA T u L • OlTOS CmS1RAL~S CiLTIVO SUPERFICIE FORMA QUE FINCA T U L , OATOS CATASTRALES CULTIVO SUPERFICIE FORHA OUE 
'2 POlIG P~RCELA AFECTADA mI SE EXPROPIA 'º POLlG PARCELA AFECTADA 111 1 SE HP¡¡OPIA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

775-61 al DESARRDllO INDUSTRIAL y CDtlERClAl AEREO liD 3l ERIAL ~Bb9 TOTAL 70HIII 6~ TERESA DE LA P[;;A SAHCHEl '" " LABOR 17791 TOTAL 

C/VHAItMl 131 C/ACUARIO' 27 

29Blb "MRI D 291142 "ADRID 

77b-11II 1111 VIWIlE DE LA PE;;A SEVltlANO BII~ " LABOR 33583 TOTAL ,785-1181111 PILAR DE A6USIIM DE LA .PE;;A y FCO-6USTAVO 18) 82 LABOR 351111 PARCIAl 

C/URANO -4 PI/HER"AHOS f ALeo J 

2BIU2 nADRIO 28142 IIADRID 

77b-IJ 8. EU6ENIA JULlAJI »AJERA '" 31 LABOR 9-47!i TOTAL 79b-811 61! TERESA DE LA P[j¡jI, SMCHEZ "3 83 LABOR 4251 PARCIAL 

AY/6ENfRAL 12 e/ACUARIO 27 

281H2 "ADRID 29142 "ADRID 

777-11! il~ FO"ENTO IUSPAHIA S.A. "3 321 LABOR 9J6 TOTAL 797-" Hil JUllA SA~l-CRUIADí.l RUBlO 11113 8' LABOR " PARCIAL 

PZ/DEl CORDOM 1 -PB C/AtUARIO 24 < 
¡¡j" 
~ 29805 IIADRID 29142 /lADRIO :> 
CD 

'" 778-IH 111 CARLOS SALA ~SCDlAMD ,8) II LABOR 9bb9 PARCIAL 7B8-81 1111 AIHIDI11I JUlIAN Hl:RNANDEl V I'JARCELO I!J 81-A ilUfRTA 5891 TOTAL ~ 

I 
..., 

PlINUESTRA SRA DH PILAR 7 ClE"PEDRADA J.4 81-8 EDIFICACIONES m-
291112 "ADRID 28842 /'IADRID 

c:r 
91-C Ol a 779-11 811 NATALHI BARRM,AN AGUADO Y 3 KAS 183 37-A lABOR,HUERTA 95U T01Al 789-111 01 PILAR DE LA PE~ BREA '" 88 LABOR 7bB2 TOTAL 

~ 

CJAVEN1DA DE l06I1[1;;[I 11 37-B EDIFICACIONES PI!HERIIANOS FALCO 1 
<D 
ID 

'" 18042 IIADRID 37-C 2810142 IIADIIID 

7BIHUI 11 COMCEPClON DE lA PE;;A BREA m .. lABDR 3511 PARCIAL 791H1Jt 111 COHCEPCJON PI LA PEi;A BREA ~83 m LABOR 18711 TOTAL 

?lIHNDS fAlCO 1 PIIHERJ'lANOS FALCO 1 

281142 "ADR JI) '281H2 "ADRIO 

7BI-1I11 ill PILAR DE A6USllN DE LA PEMA Y FCD~6USIAYO 113 39 lABIlR 3325 PARCIAL 79I -11 '1 JUAN "A'RIEl DE LA PI;;A SANCHfl ") 79-11 HUERTA 2912 TOTAl 

PlIHERII/lNOS FALCO 1 ClACUARlU 27 79-B EDIFICACIONES 

281142 "ADRIO 28142 MORID 

792-111 IU! JESUS SAHZ-CRUZADO RUBIO 113 " LABOR 5171 PARCIAL 792-111 1111 HROS DE MiDRES LlDRENlE SEYILlANO "' 78-A HUERTA 14935 TOTAL 

AV/liENERAl :n CJACUARJO 28 7B-8 EOlFICIICIONES 

18142 "AORID 29842 IIADRID al 
O 

783~1I11111 "ARTA OIHJ1 IIARCOS '" " LABOR 7b71 PARCIAL 793-11 BI FERMANDO BARAJAS S/lM LDRENlO "3 12 LABOR 2958 lOTM. m 
:> 
c:-AV/I\ESA y UlPEl 4f PlIHt:RPlANOS fAlCO 11 ? 
W 351'111 LAS PAL"AS 29642 "ADR1O " 



-----------------------------------.-------------------------------------------------------------------------------

I~ FINCA l , DATOS CATASTRALES CULTlVO SUPERnCIE FQR!!A QUE FIMCA U l • DAlOS CATASTRALES CUllJVO SüPHIF1ClE FOR!!A OUE 

'º POLI S PARCELA AFECTADA .! SE EXPROPIA 'º POllG PARCHA AFECTADA .1 SE EXPROPIA 
::;¡ 
<:. 

194-11 Inl TERESA DE LA mjA SAIIC-HEl '" n LABOR 9181 PARCIAL 88HII 8e GUSTAVO DE ASUST1N DE tll PEÑA Iln " LABOR 5j~1 PARCIAL I~ 
ClACUARlO 27 PlJHERIIANOS FAWl 1 

28M2 PlADRlO 18142 "ADRID 

195-11 II FIlPlEMTD II!SPA/illA 5.11. m lb LABOR HlIlIl PARCIAL 815-11 .1 JUAH "ANUH Df LA PE;;/! SI1JICHEl i!J t'¡ LABOR 9171 PARCIAL 

P 11 DEL CIlRIHlN 1 -pa C/ACUARIO 27 

281l1l~ IIADRI D 28842 PlADRII! 

7116-11 el LUI s BARRA!. RUBI D 113 ¡¡ LABOR 8óa 101Al 8eó-l' •• RUFINA DE LA Pf;;A SfVlllAHD v 'mENTE i!3 '" l&lBOR 30921 PARCIAL 

PlIHERPlANOS FAlCO 17 C/ORJON 3 

28841 J'lADR1D 28142 /lADRIO 

797-1l1 111 DESCONOCIDO ." 11-&1 LABOR,HUERTA q9~7 loTAl 687-0188 JUAN IIAHUH DE LA PEÑA S4HCHEl Oil 1\\ LABOR 28417 PARCIAL 

IDOl'IltlLHl DESCONOCIDO" 78-B EDIFICACIONES C/ACUARlO 27 

~ 
2B¡¡~2 PlADRID ¡iI-C 28142 PlIIDRJ[1 ~ ::;¡ 

<D 
198-BIl 10 HRDS ANsa LLOREm: SEVillANO .11 73-A HUERTA 2~2ó TOTAL BIlB-81 88 FRAtJSCD llORElHE /lA~([)S '" 1113 :.m LABOR 52~1 PARCIAL 

~ 

e/AliJES 3 73-8 EDIfICACIONES W'UESTRA SRA DE ARACH I 7 
N -CD 

2BI42 PlADRID 73-C 28842 /lADRID C' 
~ 

C!> 
~ 

799-11l 1I DEStONOflDO 113 b9 LABOR n~q TOTAL 889-81 I1 JESUSA SERRAllO FERREJ?O V /lARlili SERRANO Oil lOó < LABOR III PARCIAL 
o 
~ 

IDoPlICIllO DESCONOCIDO i'I C/CANAl DE SUEl 9 '" • '" '" 2BII42 nADRID 28142 PlADRIO 

SBIII-tI ti! DIEGO LOPfl SARCIA ,e3 " LABOR lbe~ lUTAL BI'-IlI II fERItANDD BARAJAS SAN LORENZO lBl 172 LABOR 81 PARCIAL 

CfAPOS1OL SANllASO 11 PlIHERI'IM4IJS FALCO 10 

28í!42 PlADIl ¡ o 2B042 PlADIlID 

• BU-0B 111 HRDS JOSEfA JUllAN IIR¡;UH~O .. 1 HI-A LABOR 37B5 TOlAL 81.1-811 II PILAR DE LA ¡HA BREA lil? 165 LABOR q:m PARCIAL 

e/PltARE5 H }(0-8 EDIFICACIONES PVHERPlANOS FAleo I o( 

28117 /lADRID 28142 nADR1D 

B01-1l1 111 V1CTOWI tlOR[NH JUtlAN v F[RtllNA IIJ 141 LA8{)R 1J4~11 TOTAL 812-81 Ií! ANTDNJO DE FRUTOS SARCIA II~ 108 LABOR ~417 PARCJAL 

CIARas 3 C/ALCALDf lOPEl CASERO 9 

281141 tlADRID 28127 PlADRl D 

8iB-!nllll ,GLEDAD SANHRU1i!1'1[i RUBIO y 3 MS "1 141 lABOR 18284 TOTAL an-B0 n ANDRES LLDRHHE lIARCOS 803 m 'LABOR %ó8 TOTAL 

A~/WfEp'AL 14 COIARClllNO AlV4REl 

I~ 2Dí!42 !1M1RID 28Ul !'IADRIO 



'" FINCA II 1 , • [lATOS [ATASlRALES CUUIVO SUPERFiCIE rORMA OüE FINCA U 1 , , I)fiIOS CHlASTRALES [lit T ¡VD SUP{RnCJE FOIIIIA QUE ~ 

POllS PARCELA AHCiADA ,1 SE EXPROPIA ,~ rOlló PARCHA AfErJ-ADA al SE EXPROPJA '" 'º '" ----- ----- --- --------------------- --------------------------------------------------------------------------- -------------------- -----------------------------------------.---------------------------------------~------------

aH-10 811 flORENTINO JULIA,. ARRIBAS 01n '" LABOR ". PARe 1 AL w-oo 00 JUAN ~ANUH DE LA PE¡;¡~ S,~NCHEZ J05 l~BCR 231, TOTAL 

ClALIiEIIESI 1 CiACUARIC 27 

281H2 IIADRIO 28042 ~AD~ID 

815-18 111'11111111110 CDllflDO 5ANCHEl '" llJ LABOR l~all PAR[JAl ~25-00 QQ PILAR oE LA PE~4 BRH y OTp.O 005 LABOR 15115 TOTlL 

C/Pl/f:RlO BALDARAN 91 P:14ER~ftNCS FAlca 1 

28B18 "ADRID 2~042 ~~DRIO' 

816-BI .1 ELDISA JUllAN HERNANDEl V HNDS tal m LABOR 2815 PARCIAL ~2HO OC ~ET~. JULJ~~ GA~BOA 006 LABOR 375. TOTAL 

C/tANAL DE SUEZ '] CIGEMnllS 29 

28141 III1DRID n042 ~~o~ro 

817-ilB II ANTONIO DE FRUTOS 6ARCIA "l '5J LABOR bJJ9 TOTAL &27-00 00 PUfIN~ DE .LA PE~A SEVILLANO 005 L1BOR 19.3 TOTAL 

C/AlCALDE LOPn CASERO ~ CIORION 3 
:s; 

28127 "ADIIID 280~2 M~D~IO ID 
~ 

" ID 818-11 II All10llIO Jut.1AII SEVHLAND m !l' LABOR J597 Hl1Al m-oo 00 DESCONOCIDO 005 LABOR 159 TOTAl '" 
ti ACUAR I O 3~ IDO~lCIL!O DESCONOCIDO C. 

~ 

'" 
,11142 "ADRIO' ;-

2a042 MADRID tT 
iil 

819-61 " 'JlCElHA SEVillANO JUllAN V HNOS "l ", LABOR 37J4 HlTAl ~2HO 00 fOMENTO HISP,~N!A S.A. 003 '2 • LABOR 7170 TOTAL el 
tlAUIRO 5 P2I OH COROON 1 -PB ~ 

'" '" 28142 I'IAORID 2~005 MADRID W 

821-11 BI IIROS M10RIS llDRENTE SEVILLANO lil 1<8 LABOR n17 TOTAL 830-00 OD CATERING, CO~A. S.A. ,URBANA RB201D1l2! SOLAR 9002 TOTAL 

C/ACUARJIl 28 e/GOU 18 

28142 tlADR 1 D 28001 M40PIO 

821-8888 AGU5TlN ORTll AlllNSO Bi¡ 141 lABDR 2871 TOTAL 83HO 00 COLEGIO HAllAN URBANA RB20tD1121 SOLAR 3m! TOTAL 

e/GONZALO DE CESPEOES 21 C/JUPITtR ú EDIFICACIONES 

2811~2 KAORID 28041 M40RIO 

822-81 H FERNANDO BARAJAS SAN lOItEHlO "l H2' lABIIR 157b 1DTAl 832-00 00 AYUNHIIIENTO DE f!lAORID 003 30 CEMENTERIO ~ 7505 TOTAL 

PUHERIIAIIIIS FALCO 18 PZlO~ LA VILLA 1 

28842 IIAORID '. 28005 MAORIO 

823-0000 fO'ENTO ,ISPANIA S.A. 005 LABOR 1725 TOTAL Madrid, 26 de 
II!I 

Enero de 1.993.- EL SUBSECRETAIilIO. - P.D •. - O.M. ~ 
12-9-1991 - B.O.E. 20-9-91.- EL DIRECTOR GENERAL DE AVIACION CIVIL,- •• ::1 c:. PZlOEl CORDON 1 -PB 
Juan Bujía Lorenzo. ¡3 

28005 'AOm W 
--------------------------------------------------------------~.--.. -~-~-.---- " 
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Dirección General 
de Infraestructuras del Transporte 

Ferroviario 

Sttbdirección General de Planes y Proyectos 
Primera Jefatur.a 

Resolución por la que se abre Información pública 
a los efectos de expropiación y ocupación temporal 
se señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos qfec
tados por las obras del «Proyecto de línea Atocha-Par
Ia (C-4), rama/ferroviario de penetradón en Parla. 

Obra civil e instalaciones» 

El «Proyecto de linea Atocha-Parla (C-4), ramal 
ferroviario de penetración en Parla Obra civil e 
instalaciones» está incluido en la nortI)ativa de la 
Ley 16/1987, de 30 cie julio. de Ordenación de 
los Transportes Terrestres. siendo, por tanto, apli
cable al mismo su articulo 153. así como los pre
ceptos contenidos en el articulo 52 de la vigente 
LeS' de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordántes del Reglamento para su 
aplicación de 26 de abril de 1957. 

En su virtud y a los efectos señalados en el capitu· 
lo 11, titulo n de la citada Ley de Expropiación 
y en los concordantes de su Reglamento, 

Esta Jefatura ha resuelto abrir infonnación pública 
a los efectos de expropiación. durante el plazo de 
quince dias, computados en la fonna est8blecida 
en la Primera Consecuencia del articulo 17 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957. para que los 
propietarios ftgUrndos en la relación que se encuen
tra expuesta al público en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento del término municipal correspon
diente y todas las demás personas o Entidades que 
se estimen afectadas por las obras. puedan fonnular 
por escrito ante esta Jefatura. las alegaciones que 
consideren oportunas a los solos efectos de_subsanar 
posibles errores en dicha relación, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de ExpropilJ,ción Forzosa y 
en el articulo 56.2 del Reglamento para su apli
cación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que 
a continuación se detallan. para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos af~dos: 

Término municipal: P~la' Dia: 2 de marzo de 
1993. A partir de las once horas. 

Término municipal:' Parla. Dias: 3, 4, 5. 8 y 9 
de marzo de 1993. A partir de las diez hora,s. 

Término municipal: Parla. Días: 10, 11, 12 de 
marzo de 1993. A partir de las diez horas. 

Término municipal: Fuenlabrada. Días: 23. 24 Y 
25 de marzo de 1993. A partir de las diez horas. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento 
del términQ muniCipal correspondiente, el dia y hora 
prevista, donde estará a disposición de los propie· 
tarios afectados el plano general de expropiación 
y la relación de propietarios. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación, será previa y debidamente notificada 
a los interesados, los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos afectados y 
en caso de no hacerlo personalmente, su represen· 
tante estará debidamente apoderado al efecto_ 

Madrid. 25 de enero de 1993.-EI Ingeniero 
Jefe.-1.613-E. 

Confederaciones Hidrográficas 
del Sur 
MALAGA 

Declarada la urgencia de las obras: Proyecto de 
conducciQn principal de la margen izquierda del 
rio Vélez, Plan Guaro (segunda faSe); sector 1. fase 

Viernes 12 febrero 1993 

primera, (segunda relación). en término municipal 
de Vélez-Málaga (Málaga), la Presidencia de este 
Organismo, en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de confonnidad con lo previsto en el 
articulo 56 del Reglamento. ha acordado se publique 
la relación de propietarios y derechos afectados por 
dichas obras, en el «Boletín Oficial del Estado);, 
«Boletin Oficial de la Provincia de Málaga», en el 
periódico «Sur» de Málaga y exposición· al público 
en el tablón de anundos del Ayuntamiento de 
Vélez-Málasa, para que en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». pueda cualquier persona aportar 
por escríto los datos oportunos para rectificar posi· 
bies eITores en la mencionada relación que se publi· 
.ca a cohtinuación. 

Málaga, 26 de enero de 1993.-EI Secretario gene
ral. P. A.. el Jefe del Selvicio Juridico Adminis
trativo, Angel Blázquez Beade.-1.552·E. 

Proyedo de conducción principal de la margen 
izquierda del río Vélez, Plan Guaro (segunda 
fase), término municipal de la Viñuela (Málaga). 

Sector 1_1.a fase (segunda relación). 

Finca número l. Propietario: Don Antonio 
Moreno Garcia. Domicilio: Calle Tejada, 10, 
Vélez-Málaga (Málaga). Paraje: La Umbrla. ·Poli
gono: 11; parcelas. 109, llO y 117. Cultivos: Olivar. 
Linderos: Norte. río Guaro; sur, P-116. P-112 y 
P-118; este. P-III, OO. yQeste. P-I08 y P-II"&. Super· 
flcie afectada por expropiación: 0,0080 hectáreas. 

Finca número 2. Propietario: Don Manuel 
GutiéITez Fortes. Domicilio: Calle Navas de Tolosa, 
8-bajo. 29016 Málaga. Paraje: La Umbria. Polígono: 
11; parcelas: 111 y 112. Cultivos: Olivar y almen
dros. Linderos: Norte. río Guaro; sur, P-113; este, 
rio Guaro; oeste. P·110 y P-116. Superficie afectada 
expropiación: 0,1600 hectáreas. 

Finca número 3. Propietario: Don Francisco 
Calderón Gacela. Domicilio: Calle Cerrillo. Bena· 
margosa (Málaga). Paraje: La Umbría. Polígono: 11; 
parcela: 113. Cultivos: Olivar. Linderos: Norte. 
P·1l2; sur. P·¡i4; este, río Guaro. y oeste, P-116. 
Superficie afectada por expropiación: 0,0350 hec
tAreas. 

Finca número 4. Propietario: Don Antonio Gar· 
cía Arcas. Domicilio: Calle VéJez, La Vtñuela (Má· 
laga). Paraje: La Umbria. Políg:ono: 11; parcela: 114. 
Cultivos: Olivar. Linderos: Norte, P·I13; sur, P·115; 
este, río Guaro. y oeste, P-II6. Superficie afectada 
por expropíación: 0.0170 hectáreas. 

Finca número 5. Propietario: Don Antonio·Gar
cia Arcas. Domir;i1io: Calle Vélez. La Viñuela (Má
laga). Paraje: La Umbria. Polígono: 11; parcela: 115. 
Cultivos: Olivar. Linderos: Norte, P·114; sur, P·116; 
este. río Guaro, y oeste, P·116 y P-443. Superficie 
afectada por expropiación: 0.0215 hectáreas. 

Finca número 6. Propietario: Don Antonio Gar
cia Arcoas: Domici1io: Calle Vélez. La Viñuela (Má
laga). Paraje:·La Umbria. Polígono: 11; parcela: 116. 
CUltivos: Olivar. Linderos: Norte, P-108 y P-115; 
sur, P-236. P-237 y P-442; este, río Guaro, y oeste, 
arroyo. Superficie afectada por expropiación: 0.0345 
hectáreas. 

Finca número 7. Propietario: Don Antonio Gar
cia Gómez. Domicilio: Calle Bias Infante-Florida 
Blanca. portal 4. LO, L. Vélez·Málaga (Málaga). 
Paraje: La Umbria. Polígono: 11; parcela: 442. Cul· 
tivos: Olivar. Linderos: Norte, P-ll6; sur, P-118 y 
P·117; este, río Guaro, y oeste, P-116. Superficie 
afectada por la expropiación: 0.0435 hectáreas. 

Finca número 8. Propietario: Don Antonio 
Moreno Garcia. Domicilio: Calle Tejada, lO, 
Vélez·Mljlaga (Málaga). Paraje: La Umbria. PoU· 
gono: 11; parcela: 117. Cultivos: Olivar. Linderos: 
Norte, P-237 y P·442; sur. P-118; este, P·118 y 
rio Guaro. y oeste, P-236 y P·118. Superficie afee-
tada por expropiación: 0,0550 hectáreas. 
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Demarcaciones de Carreteras 
GALICIA 

Información pública sobre los bienes o derechos afec
tados por expropiación forzosa con motivo de las 
obras T2-LU·2770 «Autovía Lugo-La Coruña. Tra
mo: Nadela-Ceao». Termino municipal de Lugo. Pro-

. vincfa de Lugo 

Por Resolución de la Dirección General de Carre
teras de fecha 4 de febrero de 1993, ha sido apro
bado el proyecto T2-LU-2770 «Autovía Lugo-La 
Coruña. Tramo: Nadela-Ceao». Término municipal 
de Lugo. Provincia de Lugo. lo que implica la decla
ración de utilidad pública en los bienes y derechos 
afectados por las obras a los fmes de expropiación 
forzosa. a tenor de lo dispuesto en la Ley 25/1988, 
de 29 de julio. de Carreteras y el Reglamento vigente; 
habiéndose autorizado -asl mismo la incoacción del 
expediente de expropiación forzosa correspondien
te. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 18 de la Leyde Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y 17 de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957, asi como a los efectos 
del articulo 52 de la citada Ley y 56 de su Regla· 
mento, esta Demarcación de Carreteras del Estado, 
en uso de las facultades que le confiere el articulo 
98 de la mencionada tey de Expropiación Forzosa, 
ha acordado publicar anuncio del correspondiente 
expediente expropiatorio en el «Boletln Oficial del 
Estado», en el «Boletin. Oficial de la Provincia de 
Lugo» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Lugo, durante un plazo de quince dias, contados 
a partir del siguiente al de la última, pUblicación 
que se efectúe. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
advirtiéndose que cualquier persona podrá aportar 
por escrito los datos oportunos para rectificar posi
bles errores en la relación publicada, u opoherse 
por razones de forma o de fondo. a la necesidad 
de ocupación, en cuyo caso, indicará los motivos 
por los que deba considerarse preferente la ocu
pación de otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no comprendidos en la relación. 
como más convenientes al fm que se persigue. 

La relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados. asi como el plano parcelario correspon· 
diente estarán expuestos, en esta Demarcación de 
Carreteras del Estado, calle Concepción Arenal, 
nUmero l. l.0, La Coruña, y en el tablón de edictos 
del citado Ayuntamiento. 

La Coruña, 10 de febrero de 1993.-El Ingeniero 
Jefe. Pedro Sánchez Tamayo.-1.840-D. 

VALENCIA 

Resolución por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes. y derechos afectados por las obras que se 

mencionan 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha 
resuelto señalar el dia y las horas que al final se 
detallan, en los locales de los Ayuntamientos de 
La Jana y de Chert,.província de Castellón -sin 
peIjuicio de practicar reconocimiento de terrenos 
que se estimaran a instancia de partes pertinentes-, 
para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
a consecuencia de las obras 20-CS-2410, de acon· 
dicionamientO de la CN·232, de Vmaroz a Vitoria 
y Santander, puntos kilométricos O al 27.7, tramo 
de Vmaroz-C.hert, al que le es d,e aplicación el pro
cedimiento contemplado en el articulo 52.1 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954. asi como en los articulos 56 
y siguientes de su Reglamento. las cuales. en virtud 
de 10 contenido en el articulo 4.° del Real D~re-
to-Iey 3/1988, de 3 de junio (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de 
todos los bienes afectados de expropiación forzosa, 
como consecuencia:· de la ejecución de las obras 
comprendidas. como la presente, en el Plan General 
de Carreteras 1984-1991. 
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No obstante. su reglamentaria inserción en el iCDo. 
letin Oficial del Estado* y de la provincia. periódico 
«Mediterráneo», el ,presente señalamiento será noti~ 
ficado por cédula a los interesados afectados. que 
son los tirulares de derechos sobre los terrenos situa
dos en el lugar indicado. recogidos en el plano par
celario confeccionado al efecto. y comprendidos en 
la relación que r1gUf8 expuesta en el tablón de edictos 
de los Ayuntamientos indicados y en la ofieínas 
de esta Demarcación de Carreteras del Estado. Area 
de Planeamiento. Proyectos. Obras y Circunvalación 
de Valencia. sitas en la calle Joaquin Ballester. núme
ro 39. de Valencia. 

Al citado _ acto concurriran el representante de 
la Administración y un Perito de la misma., asl como 
los respectivos Alcaldes o Concejales en quienes 
deleguen. pudiendo los afectados hacer uso de los 
derechos que contempla el articulo 52 de la Ley, 
en su regla 3.a, debiendo aportar, asimismo. el titulo 
de propiedad y el último recibo de la Contribución 
Territorial. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimientos Administrativo. 
para los interesados que figuran como desconocidos 
o con domicilio ignorado. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento 
de los interesados. pudiendo éstos. a tenor del con
tenido del artículo 52. apartado 2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa. y hasta la fecha del levan
tamiento de actas previas. fonnular por escrito ante 
esta Demarcación. alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que pudieran existir 
en la relación de bienes y derechos afectados. 

Acuerda esta Demarcación distribuir la asistencia 
de los afectados a los levantamientos de actas previas 
en los respectivos términos municipales de que se 
trate, segUn su número de parcela, dentro -del-siguien
te horario: 

Término municipal de La Jana 

22 de febrero de 1993 

Hora: De diez a once. Parcelas: 452 a 459. 
Hora: De once a doce. Parcelas: 460 a 467. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 468 a 475. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 476 a 483. 

24 de febrero de 1993 

Hora: De diez a once. P.¡lI'celas: 484 a 49l. 
Hora: De once ,a doce. Parcelas: 492 a 499. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 500 a 507. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 508 a 517. 

26 de febrero de 1993 

Hora: De diez a' once. Parcelas: 518 a 526. 
Hora: De once a doce. Parcelas: 527 a 537. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 538 a 548. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 549 a 558. 

2 de marzo de 1993 

Hora: De diez a once. Parcelas: 559 a 566. 
Hora: De once a doce. Parcelas: 567 a 576. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 577 a 586. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 587 a 602. 

4 de marzo de 1993 

Hora: De diez a once. Parcelas: 603 a 614. 
Hora: De once a doce.- Parcelas: 615 a 622. 
Hora: De doce a- trece. Parcelas: 623 a 640. 
Hora; De trece a catorce. Parcelas: 641 a 655. 

Término municipal de Chert 

8 de marzo de 1993 

Hora: De diez a once. far<;e1as: 656 a 662. 
Hora: De once a doce. Parcelas: 663 a 669. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 670 a 676. 
Hora: De trece a· catorce. Parcelas: 677 a 682. 
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10 de marzo de 1993 

Hora: De diez a once. Parcelas: 683 a 689. 
Hora: De once a doce. Parcelas: 690 a 696. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 697 a 702. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 703 a 708. 

12 de marzo de 1993 

Hora: De diez a once. Parcelas: 709 a 715. 
Hora: De once a doce. PaTcelas: 716 a 722. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 723 a 730. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 731 a 736. 

15 de marzo de 1993 

Hora: De diez a once. Parcelas: 737 a 742. 
Hora: De once a doce. Parcelas; 743 a 748. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 749 a 754. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 755 a 760. 

Valencia, 7 de enero de 1993.-El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación.-P. D., el Ingeniero Jefe del 
Area. Eduardo Labrandero.-665-A. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispueto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindit:atos 
de J'rabajadores. y a los efectos previstos en la mis-
ma. se hace público que el día 19 de enero de 
1993. ha sido depositado en este Servicio, el acta 
de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Española de Operadores de Productos Petrolíferos 
(AOP) (expediente número 5.155), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el terri
torio nacional. y su ámbito profesional a los empre
sarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Nemesio Fernández-Cuesta y Luca de Tena~ 
Don Eugenio Marín Garcia-Mansilla. 
Don laver Santamaria Pérez-Mosso. y otros. 

22 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Dominguez AnguJo.-1.571-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación" 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el dia 25 de noviembre 
de 1992, han sido depositados en este Servicio. el 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
de Libreros de Viejo y Antiguo de Castilla y León 
(expediente número 5.118), cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe_ a la Comunidad de 
Castilla y León, y su ámbito profesional a los empre
sarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del dePósito solicitado, 
con fecha 9 de diciembre de 1992. se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el 19 de enero de 1993. 
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El acta de constitución la suscriben: 

Don Maximiano San José Rodriguez. 
Don 'Antonio Pariente Cobos. 
Don Carlos San José Rodriguez y otros. 

25 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Domingl..iez Ahgulo.-1.569-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de· Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público qÜe el dia 9 de diciembre de 
1992, han sido depositados en este Servicio. el acta 
de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Internacional de Arquitecturas e Ingenierias (expe
diente número 5.128), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio riacio
nal. y su ámbito profesional a' los empresarios de 
dicha actividad. 

HatMda cuenta que en la documentación presen
ta-da se observaaron detenninados defectos y omi
siones que debian . ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 18 de diciembre· de 1992 se les fonnu1ó 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el21 de enero de 1993. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don_ Roberto Bosqued Garcia. 
Don Antonio León Millán. 
Don Pedro de la Antonia Ramos. 

25 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
Dominguez AnguJo.-1.570·E. 

Subdirección Gener~l de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

Én cumplimiento de lo dispueto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el dia 21 de enero de 1993. ha sido depositado 
en este Servicio. escrito. referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general ordinaria, respecto 
a la modificación de los Estatutos dé la Asociación 
para la difusión del conocimiento. utilización y for
mación en el sistema operativo UNIX para orde
nadores (ASNIX) (expediente número 4.67-1). 

La referida 'modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social a la carretera de La Coruña. kiló
metro 23.200. edificio Ecu. segunda planta, 28230 
Las Rozas (Madrid). 

Siendo fumantes del acta: Don Claro Verdera 
y don José Manuel Millán. 

25 de enero de 1 993.-EI Jefe del Servicio, Emilio 
Dominguez AnguJo.-1.587·E. 

Subdirección General de Mediación, 
ArbitaJe y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el dia 21 de enero de 1993. ha sido depositado 
en este Servicio escrito. referente al acuerdo adop
tado 'por la Asamblea general ordinaria. respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
para la Promoción y Difusión de la Tecnologia 
CAD/CAM/CAE (ASeAD) (expediente número 
3.839). 

La referida modificación consib en: Cambio del 
domicilio social a la carretera La Coruña. kilómetro 
23,200. ediflCio Ecu, segunda planta, 28230 Las 
Rozas (Madrid). 

Siendo finnantes del acta: Don Claro Verderas 
y don Luis SaUeras Puig. 

25 de enero de 1 993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Dominguez AnguJo.-1.584·E. 



BOE núm. 37 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conelliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de asociaciones empresariales como de sindicatos 
de trabajadores y a los efectos previstos en lamisma. 
se hace público que el día 28 de diciembre de 1992. 
ha sido depositado en este Servicio, escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general ordi
naria. respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Profesional de compaftias Privadas 
de ServiciOS <le Sesuridad (APROSER) (expediente 
niunero 365). 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depÓsito solicitado, 
con fecha 12 de enero de 1993. se les formuló 
el correspondiente requerimiento que fue cumpli
mentado el 21 del mismo mes y año. 
- La referida modificación consiste en: Nueva 

redacción de sus Estatutos. 
Siendo ftrmante del acta: Don José -Luis Velasco 

Barriuso. 

25 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio, Emilio 
DomJnguez Angulo.-1.583·E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la misma, se hace publico 
que el dia 21 de enero de 1993. ha sido depositado 
en este Servicio. escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general ordinaria. respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
para la Difusión del Conocimiento, Utilización y 
Fortna<?ión en ,el Sistema Operativo l)'nix para orde
nadores (ASNIX) (expediente número 4.671). 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social a la carretera de La Coruña, kiló
metro 23,200, edificío Ecu, segunda planta, 28230 
Las Rozas (Madrid). 

Siendo finnantes del acta; Don Claro Verdera 
y don José Manuel Millán. 

25 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Domínguez Angulo.-l.S85-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa"" 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos y a 
los efetoss previstos en la misma, se hace públiéo 
que el dia 21 de enero de 1993, ha sido depositado 
en este Servicio. esrito referente al acuerdo adoptado 
por Asamblea general ordinaria.. respecto a la modi
ficación de los Estatutos de Asociación para la Difu
sión del Conocimiento, Utilización y Desarrollo de 
las redes- de Area Loal (Loal Area Network-Lan) 
y de- la conectividad entre ordenatlores (ASLAN) 
(expediente número 4.341). 

La referida modificación consiste en: Nuevo domi
cilio social a la carretera La Coruña, kiJómetro 
23.200, edificio Ecu. segwl.(m planta, 28230 ,Las 
Rozas (Madri"). 

Siendo fumantes del acta: DO'R Claro Verdera 
y don Agustin A1arcón Alarc6n. 

2S de enero de 1993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
Dominguez Angulo.-1.586-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de asociaciones empresariales como de sindicatos 
de trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 21 de diciembre de 1992, 
ha sido depositado en este Servicio. escrito referente 
al acuerdo adoptado por el Congreso Ordinario res
pecto a la modificación de los Estatutos de la Unión 
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Sindical de Comisiones Obreras de Aragón (expe
diente número 3.309). 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 28 de diciembre de 1992. se les formuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el 21 de enero de 1993. 

La referida modificación consiste en: Nueva 
redacción de sus Estatutos. 

SiendQ firmantes del acta: Don Paulina Martinez 
López, doña Isabel Iniesta de Hoyos y don Lorenzo 
Barón Ciprés. 

26 de enero de 1993.-EIJefe del Servicio. Emilio 
DomJnguez Angulo.-1.57 4-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos -Y a 
los efectos previstos en la miSrtla, se hace público 
que el dia 26 de enero'de 1993. ha sido depositado 
en este Servicio. escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general, respecto a la modi~ 
ficaci6n de los Estatutos de la Asociación de Jefes 
de Plantilla de Policias Locales de Castilla-León 
(expediente número 87 de Policías). 

La referida modificación consiste en: Nueva Teda
ción del artículo 5 de sus Estatutos. 

Siendo fmnantes del acta: Don Gonzalo Muinelo 
y don- Balbino Lozano. 

27 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
DomJnguez Angulo.-1.579-E. 

Subdireción General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el dia 22 de enero de 1993. ha sido depositado 
en este Servicio. escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general extraordinaria. res
pecto a la modificación de los Estatutos de 'la Aso
ciaci6n de Mandos Intermedios del Grupo Banco 
Central Hispanoameriano (AMI) (expediente núme~ 
ro 1.761). 

La referida modificación consiste en: Nueva 
redacción de los articulos 18 y 19 de sus Estatutos. 

Siendp fmnante del acta: Don Manuel Jurado 
Sanz. 

27 de enero de 1 993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
Domínguez Angulo.-1.575-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente._ sobre depPsito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la'" misma, se hace público 
que el día 22 de enero de t 993. ha sido depositado 
en este Servicio. escrito referente al acuento adop
tado por la Asamblea general, respecto a la motli~ 
ftcación de los EstaMoS de la Asociación Española 
de laboratorios Farmacéuticos de Fluidoterapia y 
Nutrición Parenteral Hospitalaria (FARMA
FLlJID) (expediente número 5.055). 

La referida modificación consiste en: Añadir a 
su denominación el término de F ARMAFLUID. 

Siendo fumante del acta:, Don Luis Maria Cazarla 
Prieto. 

27 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio. Emilio 
Donúnguez Angulo.-1.576·E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitr.aje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de, los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis-

2131 

ma, se hate público que el dia 30 de diciembre 
de 1992. 1)an sido depositados en este Servicio. el 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
E~presarial AGROPLA (expediente número 
5.138). cuyo ambito de actuación territorial se cir~ 
cunscribe a todo el territorio nacional. y su ambito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fui 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 12 de enero de 1993 se les formuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen-
tado el25 de enero de 1993. ' 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Pere V1l.alta Liohera. 
Don Joan Roca FamelL 
Don Ramón Moncunill Jounou. Y otros. 

27 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
DomJnguez Angulo.-1.567·E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
'legal ,vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
q.e TrabaJadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el dia 29 de diciembre 
de 1992, han sido depositados en este Servicio. el 
acta de constitución 'y los Estatutos de la Platafonna 
Sindical Ferroviaria (expediente número 5.137). 
cuyo ámbito'de actuación territorial se circunscribe 
a todo el territorio-nacional. y su ámbito profesional 
a los traruyadores de dicha actividad. 

HaPida cuenta' que en la documentación presen~ 
tada se observaron determinados defectoS y omi
siones que debían ser objeto de subsanaciQ.o a fin 
de proceder a la tramitación del depósito'solicitado. 
con fecha 12 de enero de 1993 se les fonnuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen
tado el-25 de enero de 1993. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Pedro Cánovas Alvarez. 
Don José Luis Cerdan Lozano. 
Don Jesús Bayona P1az8. y otros. 

28 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Donúnguez Angulo.-1.568-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normatia 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en' la misma, se hace público 
que el día 27 de enero de 1993, ha sido depositado 
en este Servicio. escrito referente al acuerdo adop
tado por la Asamblea general extraordin8ria. res
pecto a la modificación·de los Estatutos de la Orga
nización de Productores Anacef (O.P. ANACEF) 
(expediente número 5.103). 

La. referida modificación consiste en: Nueva 
redacción de ,sus Estatutos. 

Siendo ftrinantes del acta: Don José Luis Quintas 
Gómez y don Francisco Freire Uno. 

28 de enero de 1993.-EI Jefe del Servicio, Emilio 
Dominguez Angulo.-1.582-E. 

Subdirección C.-eneral de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de, asociaciones empresariales como de sindicatos 
de trabliYadores y a los efectos previstos en la misma.. 
se hace público·que el día 4 de enero de 1993 
ha sido depositado en este Servicio, escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria.' respecto a la modiftcación de los 
Estatutos de la Organización de Laminadores Espa
ñoles <le Papel de Alwninio (OLEPA) (expediente 
2.392). 



2132 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada _se observaron determinados defectos y omi
siones que dobian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 12 de enel'Q de 1993. se les fónnuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el 25 del mismo mes y año. 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social a la . calle General Yagüe. 8. -3.°, 
B. 28020 Madrid. . 

Siendo fumantes del acta: Don Edgar Caprotti 
de la Torre y don J. F. del Castillo. 

28 de enero de 1993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
Domiriguez Angulo.-l.580-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de asociaciones empresariales como de sindicatos 
de trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 4 de enero de 1993 
ha sido depositado en este Servicio, escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria. respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación de Transformadores de 
Hoja de Aluminio de España (ATHAE) (expediente 
número 4.318). 

Habida cuenta que en la documentación presen
táda se observaron detenninados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 12 de enero de 1993. se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue CW=Upli. 
mentado el 25 del mismo mes y año. 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social a la caIle- Genera] Yagüe. 8, 3.°. 
B. 28020 Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don Edgar Caprotti de 
la Torre y don Isaac Gutiérrez. 

28 de enero de 1 993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Domínguez AnguIo.-I.577-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobe .depósito de los Estatutos. tanto 
de asociaciones empresariales como de sindicatos 
de trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 29 de diciembre de 1992, 
ha sido depositado en este Servicio, efocnto referente 
al acuerdo adoptado por la Amblea general, respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Organización 
de Profesionales y Autónomos (OPA) (expediente 
número 4.627). 

Habida cuenta que en la documentación presen· 
tada se observaron detenninados defectos y ollli
siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósi.to solicitado. 
con fecha 14 de enero de 1993. se les formuJó 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli· 
mentado el 25 de enero de 1993. 

La referida modificación consiste en: Nueva 
redacción de sus Estatutos. 

Siendo fimlantes del acta: Don Antonio Sánchez 
Martin Macho. don Jesús Sáftchez Jiméncz. -don 
Camilo Abietar Rubio. 

28 de enero de 1 993.-El Jefe del Servicio. Emilio 
Dornlngue AnguIo.-1.578-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la _misma. se hace público 
que el día 20 de enero- de 1993. ha sido depositado 
en este Servicio. escrito referente al acuerdo adop
tado por el N Congreso Confederal. respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Confederación 
de Cuadros (C.C.) (expediente número 3.296). 
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La referida modificación consiste en: Nueva 
redacción de los articulos 12, 28, 27, 28. 29 y 49 
de sus Estatutos. 

Siendo fiqnante del acta: Don Emilio Corral 
Alocas. 

29 de enero de I 993.-El Jefe del Servicio, Emilio 
Dominguez AnguIo.-1.581-E. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIj\1ENTACION 

Instituto Nacional 
. para la Conservación 

de la Naturaleza 

Parque Nacional de Doñana 

, Declaración de necesidad de ocupación en relación 
l,..'On el expediente de expropiación forzosa de d/llersas 
fincas en el interior del Parque Nacional de Doñana, 
términos muniCipales de A{monle e Hinojos (pro
vincia de Huelva) y Aznalcazar (provincia de Sevilla) 

La Ley 91/1978, de 28 de diciembre. del Parque 
Nacional de Doñana establece un régimen juridico 
especial para el mismo. orientado a la protección 
de la- integridad de la gea, fauna, flora. aguas y 
atmósfera. y en deflnitiva "tI conjunto de los eco
sistemas del Parque Nacional de DoñaDa. El régi
men juridico establecido lleva aneja, .según Ley 
91/1978. la calificación de utilidad pública para 
todos los terrenos que lo constituyen, a efectos 
expropiatorios de los bienes y derechos afectados. 

Igualmente •. la Ley 91/1978, consagra que las 
acciones en el Parque Nacional se articulan a través 
de planes rectores de uso y.gestión. aprobados por 
Real Decret~. que incluir~ las directrices generales 
y las actuaciones necesarias para la conservación 
de los valores naturales. 

El Real Decreto 1772/1991. de 16 de di.ciembre. 
por el que se aprueba el Plan Rector de Uso v 
Gestión del Parque Nacional de Doñana establ~ 
un conjunto de acciones a ejecutar PQr la Admi
nistración del Parque. 

A este ¡m se hace precisa la disposición de diver
sos predios. en la actuaüdad privados, de los exis
tentes en el interior del Parque. de manera singu· 
larizada e individual· confonne a los objetivos y fines 
establecidos en el Real Decreto 1772/1991. 

Se resuelve. habiéndose hecho pública la relación 
concreta e individualizada de las ¡meas cuya expro
piación se considera necesaria en el interior del 
Parque Nacional de Dañana, términos municipales 
de Almonte e Hinojos (provincia de Huelva) y 
Aznalcazar (provincia de· Sevilla), transcurrido el 
p-lazo de alegaciones, cumplidos los trámites esta
blecidos en el articulo 19.1 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa. y previo informe de 
la Abogacia del Estado. sobre la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados, asi como 
los titulares de los mismos con que hayan de enten
derse'los sucesivos trámites. 

La necesidad de ocupación constituye la sjngu
larización, mediante la determinación de los bienes 
necesarios para la fmalidad perseguida. de la causa 
de la expropiación. Debe contener ineludiblemente 
la justificación de los biene a expropjar como indis· 
pensables y necesarios para el cumplimiento de la 
finalidad. que en este caso es la consecuencia de 
los ¡mes conservacionistas de carácter ecológico 
señalados en el Plan Rector de Uso y Gestión, que 
son: 

1. Recursos Hidricos.-En su apartado 3.1.1 el 
Plan Rector contempla diversas acciones. La mayo
ría realizan ssobre terrenos de titularidad pública, 
con la excepción de la señalada como: 
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«Mejora de la Solución Sur de .la regeneración 
hidrica y recuperación de11ucio del "Cangrejo Chi· 
co". estableciendo mecanismos de control en la 
entrada del nuevo Travieso .• 

Esta se desarrolla. en gran parte. sobre la finca 
«El Matochab. cuyos terrenos son precisos a este 
fin. 

2. Fonnaciones vegetales.-En su apartado 3.1.2 
el Plan Rector recoge diversas actuaciones,· como 
son: 

~Supresi6n de los eucaliptales en el noroeste del 
Parque.» 

Actuación a desarrollar. confonne al anexo car
tográfico establecido en el Real Decreto 1772/1991, . 
en fincas pUblicas y en ¡meas privadas. En este 
último supuesto están incluidas en su totalidad las 
fincas «Dehesa de los Monteruelos», actualmente 
expropiada, y la ¡mea «Los Sotos de Doñana». cuyos 
terrenos son precisos a este fin. 

«.Aplicaci6n de técnicas selvicolas puntuales. para 
favorecer la dinámica natural en los pinares con· 
solidados.» 

Actuación a desarrollar, conforme al anexo caro 
tográfico establecido en el Real Decreto 1772/1991, 
sobre fmcas de Marismillas y Pinar del Faro. mayo
ritariamente públicas. Siendo precisa la disponibi
lidad de los terrenos privados existentes procedentes 
de la desagregación de la primitiva ¡mea, denomi· 
nados «Marismillas h, «Marismillas 2», «Marismi
llas 3» y ~Marismillas 4». En relación con estos 
predios la propiedad ha solicitado, de forma previa 
y expresa,. el inicio de expediente -expropiatorio. 

«Favorecimiento de la recuperación de la vege
tación natural mediante aclareos progresivos y de 
intensidad variable en los pinares de reciente 
repoblación.» 

A desarrollar. conforme al anexo cartografico esta~ 
blecido en el Real Decreto 1772/1991. sobre fmeas 
en gran parte públicas (Reserva Biológica. Calvo 
Sotelo, Coto Ibarra), siendo precisa la disponibilidad 
de la finca «La Algaida y la Mogea del Coto de 
Dañana., donde también se sitúan actuaciones. 

«Restauración de la vegetación ripicola en sotos. 
veras, riberas y lagunas interiores.» 

La actuación se circunscribe a veras al norte del 
Palacio de Doñana, deterioradas en estos últimos 
años, y cuya regeneración es impreSCindible aJ objeto 
de recuperar el primitivo ecosistema ecotona! y posi
bilitar la reinstalación de poblaciones animales des
plazadas. caso de tos ardeidos coloniales. 

Es preciso también actuar para posibilitar el refuo
cionamiento hidráulico del sistema ecotonal en 
zonas a(ectadas por prácticas agrarias de años pasa
dos. ya abandonadas. en el exterior colindante con 
el Parque. La actuación incide sobre terrenos públi~ 
co~ y terrenos privados como son «La Algaida y 
la Mogea del Coto de Ooñan~. y «Dehesa de Matas· 
gordas y Caño Mayon. 

3. Flora y fauna,-En su apartado 3.1.3 el Plan 
Rector recose la realización de diversas actuaciones. 
como son: 

«Ejecución de los planes de manejo del lince y 
el águila imperial .• 

Según el PIan. estos trab~os se realizarán sobre 
fincas públicas, en particular la Reserva Biológica, 
y so9re tierras del noroeste del Parque en las fincas 
«La Algait:ja y la Mosea del Coto de Doñana» y 
«Los Sotos de Doñan8». donde se localizan nume
rosas actuaciones de adecuación de hábitat y sus.
titución de estratos vegetales siendo preciso disponer 
de los terrenos. 

La subpoblación de linces del Coto del Rey está 
aislada del resto de las poblaciones de linces de 
DoñaDa y tiene una problemática particular y par· 
ticulann'ente dramática. Requiere especial atención 
y manejo de hábitat. como recoge el Plan pe Manejo 
del Lince. siendo precisa la disposición de los terre~ 
nos de los predios «Dehesa de Matasgordas y Caño 
Mayor» y «El. Pinto», en la parte de éstos que se 
sitúa dentro del Parque Nacional. 

«Favorecer las poblaciones de especies vulnerables 
y en peligro de extinción.» 

~ Los alcomoca1es de Do11ana. singular monwnento 
ecológico han sufrido un proceso de reducción nota
ble y progresivo históricamente que se ha acelerado 
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dramática en los últimos años sobre las dos Dehesas 
que aún perduran, una en la Pajarera, sobre terrenos 
públicos, y la otra en 4ILa Dehesa de MatasgordaS 
y Caño Mayon. Ambas masas precisan una urgente 
actuación al objeto de evitar su total desaparición 
dado el grado de deterioro que· se aprecia en las 
mismas. 

En consecuencia, y a tenor de 10 dicho. se con
sidera necesaria e indispensable al cumplimiento 
de las fmalidades antes señaladas, la expropiación 
singularizada de las fmeas que a continuación se 
detallan. 

El presente acuerdo de necesidad de ocupación 
podrá impugnarse mediante recurso de alzada ante 
el titular del Departamento al que pertenece la oPra. 
fm o servicio determinante de la expropiación. El 
plazo para la interposición del recurso será de quince 
días. contados a partir de la fecha de notificación 
del acuerdo. 

Sevilla, 11 de diciembre de 1992.-EI Gobernador 
Civil de Sevilla, Delegado del Gobierno en Anda
luda.-La Gobernadora Civil de Huelva.-1.623-E. 

Relación singularizada de fincas afectadas 

Finca número 1. MAT-l «El Matochab: 

Procede de la desagregación del primitivo Mato-
chal. 

Superficie de marisma de aInuYo y lucios des
nudos. Superficie registral 552.2525 hectáreas. No 

. hay discrepancias en relación a la cabida real. 
Expropiación de toda la superficie de la finca. 
Inscripción registrallibro 98. tomo 1.448. página 

35. finca 7.197 de Alnalcazar. registro de Sanlúcar 
la Mayor. 

La propiedad es titular de la inscripción. 
Propiedad de don Carlos del Rio González-Gor

don y sus hermanos Gonzalo, Mercedes y Alvaro 
en 'proindiviso por cuatro partes iguales. 

Representados en la expropiación.por don Manuel 
Aulló Urech. 

Finca nUmero 2. MAR-2.l «Marismillas 1»: 

Procede de la desagregación de Marisrnillas y 
Pinar del Faro. 

Pinares de piñonero. y arenales dunares. 
Superficie registral. 972.5858 hectáreas. No hay 

discrepan,cias en relación a la cabida real. 
Expropiación de toda la superficie de la fmca. 
Inscripción registrallibro 321. tomo 1.320. página 

75. fmca 22.950 de Almonte. registro de La Palma 
del Condado. 

La propiedad es titu.iar de la inscripción. 
Pro,iedad de don Carlos BeQjumea .Morenés. y 

!iUS hemuutos doAa María AsuncióR Silvia., doña 
Fátima Casilda y doña Inés Verónica. 

Representaaos en la expropiación por don Manuel 
Aulló Urech. 

Finca número 3. MAR-2.2 «Marismillas 2»: 

Procede de la desagregación de Marisrnillas y
Pinar del Faro. 

Pinares de piñonero. y arenales dunares. 
Superficie registraL 405.244380 hectáreas. No hay 

discrepancia con la cabida real de la fmca. 
Expropiación de toda la superficie de la fmca. 
Inscripción registrallibro 321, tomo 1.320, página 

77, fmca 22.960 de Almonte. registro de La Palma 
del Condado. 

La propiedad es titular deja inscripción. 
Propiedad de doña Concepción Morenés MediDa. 
Representada en la expropiación por don Manuel 

Aulló UreclÍ. 

Finca número 4. MAR-2.3 «Marisrnillas 3»: 

Procede de la desagregación de Marismillas y . 
Pinar del Faro. 

Pinares de piñonero, y arenales dunares. 
Superficie registral. 91.258620 hectáreas. No hay 

discrepancia con la cabida real de la fmca. 
Expropiación de toda la superficie de la finca. 
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Inscripción registral libro 321. tomo 1.320. página 
79. fmca 22.962 de Almonte. registro de La Palma 
del Condado. 

La propiedad es titular de la iliscripción. 
Propiedad de don Felipe Benjumea Morenés. 
Representado en la expropiación por don Manuel 

Aulló Urech. 

Finca número 5. MAR-2.2 «Marismillas 4»: 

Procede de la desagregación de Marismillas y 
Pinar del Faro. 

Pinares de piñonero. y arenales dunares. 
Superficie registral; 145,8878 hectáreas. No hay 

discrepancias en relación a la cabida real. 
Expropiación de toda la superficie de la fmca. 
Inscripción registral libro 321, tomo 1.320. página 

79, fmca 22.962 de Almonte, registro deLa Palma 
del Condado. 

La propiedad es titular de la inscripción. 
Propiedad de don Felipe Benjumea Morenés. 
Representado en la expropiación por don Manuel 

Aulló Urech. 

Filica número 6. NOG-3 «Los Sotos de Doñana»: 

Procede del lote G de la desagregación del pri
mitivo Coto de Doñana. 

Eucaliptales. matorral y arenales. 
Superficie registral. 670,63 hectáreas. La propie

dad sostiene que la medición real es de 750,4338 
hectáreas .. 

Expropiación de toda la superficie de la finca. 
Inscripción registral libro 97, tomo 893. página 

81, fmea 5.941 a nombre de doña Francisca Espi
nosa Fontdevilla. 

La propiedad no es titular de la inscripción. 
Propiedad, por donación, de doña Francisca Espi

nosa en escritura autorizada ante el Notario de Jerez 
de la Frontera don Antonio Uribe Sorribes. el dia 
17 de febrero de 1971, número protocolar 196. 

Propiedad de don Salvador Noguera Espinosa. 
3/7. doña Carmen Teresa y doña Pilar Noguera 
Espinosa, 1/7. y doña Maria Dolores y doña Fátima 
Noguera Espinosa. 1/,14. 

Explotada por la Sociedad Civil «Hennanos 
Noguera Espinosa SC». representada en la eXpro
piación por don Rafael Sánchez de Ibargueri 
Esquiv1as. 

Representados en la expropiación pordon Manuel 
Aulló Urech. ' 

Filica número 7. NOG-4 «La Algaida y La Mogea 
del Coto de Doñana»: 

Procede del lote J de la desagregación del pri
mitivo Coto de Doñana. 

Matorrales. pinares, marismas y arenales. 
Superficie registral, 3.507 hectáreas. La propietiad 

sostiene que la medición real es de 3.670.9400 
hectáreas. 
~ropiacióR de toda la superficie ele la finca. 
Inscripción registral libro 97, tomo 893. págiIÍa 

87. fmca 5.944 a nombre de doña Francisca Espi
nosa Fontdevi11a. 

1..8 propiedad no es titular de la inscripción. 
Propiedad. por donación. de doña Francisca Espi

nosa Fontdevilla, mediante escritura autorizada anle 
el Notario de Sevilla don Victorio Magariños Blanco, 
el dia 22 de octubre de 1977. número protocolar 
819. 

Propiedad de doña Rocio Noguera Espinosa. 217 
y de doña Maria Dolores. Carmen. Teresa. Pilar 
y Fátima Noguera Espinosa. 

Explotada por la Sociedad Civil «Hermanos 
Noguera Espinosa SC», representada en la expro
piación por don Rafael Sánchez de Ibarguen 
Esquivias. 

Representados en la expropiación por don Manuel 
Aulló Urech. 

Finca número 8. NOO-5.1 «Dehésa de Matas
gordas y Caño Mayon: 

Procede de la desagregación del primitivo Coto 
del Rey. 

Pinares. marisma y dehesa con matorfat. 
Superficie registral. 2.085.50' hectáreas. No hay 

discrepancias en relación a la cabida real. 
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Expropiación en toda la superficie de la finca. 
Inscripción registral libro 48, tomo 1.162. página' 

13, finca 2.295 a nombre de doña Francisca Espi
nosa Fontdevilla. 

La propiedad no es titular de la inscripción. 
Propiedad, por división material de finca anterior. 

mediante escritura autorizada por el Notario de 
Madrid don José Ignacio Fuentes López. el día 17 
de diciembre de 1987. núinero protocolar 3.744. 

Propiedad Hennanos Noguera Espinosa. 
Explotada por la Sociedad Civil «Hermanos 

Noguera Espinosa SC». representada en la expro
piación por don Rafael Sánchez de Ibarguen 
Esquivias. 

Representados en la expropiación por don Manuel 
AuUóUrech. 

Finca número 9. NOG-5.2 «El Pinto»: 

Procede de la desagregación del primitivo Coto 
del Rey. 

Pinares de piñonero. 
Superficie registral de 543,20 hectáreas. No hay 

discrepancias en relación a la cabida real. 
Expropiación de 43.7387 hectáreas de la fmca. 

incluidas en el parque nacional de Doñana. 
Inscripción registral libró 48, tomo 1.162, página 

13. fmca 2.295 a nombre de doña Francisca Espi
nosa Fontdevilla~ 

La propiedad no es titular de la inscripción. 
Propiedad. por división material de fmca anterior. 

mediante escritura autorizada por el Notarlo de 
Madrid don José Ignacio Fuentes López. el día 17 
de diciembre 1987. número protocolar- 3. 7 44. 

Propiedad hennanos Noguera Espinosa. 
Explotada por la Sociedad Civil «Hennanos 

Nogqera Espinosa SC». representada en la expro
piación por don Rafael Sánchez de Ibarguen 
Esquivias. 

Representados en la expropiación por don Manuel 
AuUoUrech. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públícas 

Resolución por la que se señalan días para la redac
ción de actas previas a la ocupación de las fincas 
iil.fectadas por la ejecución del proyecto O-G-9034A. 

del término municipal de Guaita 

Dado que ha sido publicada la relación de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto ()"G~9034.A. «Obra de fábrica. Nuevo 
puente sobre el rio Daró. Carretera GE-643 de 
TorroeUa de Montgrí a Parlava, punto kilométrico 
1.200. Tramo: Gualta», en el «Boletin Oficial del 
Estado» de 20 de octubre de 1992. en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña». de 16 de 
octubre de 1992, y en .el «Diario de Gerona», . de 
15 de octubre de 1992. según lo que establece el 
articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. y declarada la urgencia en la ocupación 
por acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 
14 de diciembre de 1992. he resuelto: 

En base a lo establecido en el artículo 52, con
secuencia 2. de ¡;iicha Ley. señalar los dias 11 y 
15 de marzo de 1993. en Guaita, para proceder 
a la re4acción de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente' a los interesados convocados, que son 
los que figuran en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios de la Alcaldía y en este Departamento 
(calle doctor Roux. 80. planta baja. Barcelona). 
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A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados., personalmente o repre
sentados por una persona debidamente autorizada,; 
aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad y el último recibo de la Contribución que 
corresponda al bien afectado. pudiéndose hacer 
acompañar, a su costa. de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de GuaIta. A continuación los asis-
tentes se trasladarán. si procede. a los terrenos afee-
tados para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 25 de enero de 1993.-El Jefe del Ser
vicio de Expropiación. en funciones. Enrique Velas
ca Vat¡as.-1.611-E. 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución pqr la que se libera de la expropiación 
lo.~ terrenos propiedad de don Alberto Simó Bal/esté, 
afectados por el Plan Parcial el Cllmi dels Frares. 

de/término municipal de L/eida 

La Gerencia del .Instituto Catalári .del Suelo. en 
fecba 2 de febrero de 1993. ha resuelto: 

1. Liberar de la expropiación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de expropiación. 
por tasación conjunta. del Plan Parcial el Cami deis 
Frares, del término municipal de Lleida. la finca 
propiedad de don Alberto Simó Ballesté. que tiene 
que contribuir a las cargas urbanísticas con la can
tidad de 6.134.213 pesetas. Impuesto sobre el Valor 
Afiadido excluido. o 7.054.345 pesetas. Impuesto 
sobre el Valor Añadido incluido. de las cuales 
5.821.548 pesetas. Impuesto sobre el Valor Alladido 
excluido corresponden a los costes, de la urbanj. 

zación y 312.665 pesetas. Impuesto sobre el Valor 
Añadido excluido, al valor del incremento de 464 
metros cuadrados de superficie que experimenta la 
parcela objeto de la liberación. 

2. Establecer como modalidad de pago de las 
cargas urbanisticas. antes nombradas. la siguiente 
perio'düicación a plazos: En fecha 15 de febrero 
de 1993 se pagará al Instituto Catalán del Suelo 
el 40 por 100 del importe total. en fecha 5 de 

-marzo de 1993 se pagará, en un segundo plazo. 
al Instituto 'Catalán del Suelo el 30 por 100 del 
importe total, y. en un tercer plazo, se pagará el 
30 por 100 restante. en el momento en que las 
obras de urbanización correspondientes a la primera 
fase del Plan Parcial el Cami deIs Frares estén ter
minadas con los correspondientes servicios de luz, 
agua y alcantarillado instalados. 

Barcelona. 2 de febrero de 1993.-El Gerente. 
Antoni Paradell Ferrer.-1.834-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Economía 

Direeeiim GeReral tle In.ustria Energía 
y Minas 

Autorización del proyecto de ampliación y rtiforma 
de una jabrica de yeso en el término municipal de 
l'aldeJaguna, cuyo titular es« Yesos El 50, Sociedad 

Anónima» 

Vista la petición formulada con fecha 29 de enero 
de 1992, por don Juan José Martinez Garnacho, 
en n0mbre y representación de ~ Yesos El SO. Socie
dad Anónima», para la autorización del proyecto 
de amplliición y refonna de una fábrica de yeso 
en el t~ municipal de Valdelaguna, a la altura 
del kilómetro 3.0 de la carretera de Perales>8. Morata 
de Tl\juña (Madrid). 
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Visto que el expediente incoado ha sufrido la tra
mitación reglamentaria, y el infonne favorable emi
tido por el Ingeniero actuiuio. 

Vistos el artículo 138 del Reglamento General 
para el Régimen de lit Mjneria de 25 de agosto 
de 1978; el Reglamento General de Nonnas Básicas 
de Seguridad Minera, de 2 de abril de 1985; el 
Reglamento de Seguridad en las. M~quinas; Real 
Decreto 1485/1986, de 26 de mayo. yelReglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y Real Decreto 
2413/1973. de 20 de septiembre; 

Considerando -que se ha transferido a este Orga
nismo las competencias en materia de Industria. 
Energia y Minas por Real Deceto 1860/1984, 
de 18 de julio y Decreto 17/1985, de 14 de febrero, 

Esta Dirección General de Industria, Energía.y 
Minas. en uso de las atribuciones que le confiere 
]a legislación vigente. 

Ha resuleto autorizar a «Yesos El 50. Sociedad 
An6nima»~ la instalac.:ión: de ampliación y reforina 
de la fábrica de' yeso. con una potencia instalada 
de 272.010 Wy una producción de 25,000 Tm/año. 

El plazo de ejecución será de tres meses, a partir 
del recibo de la presente Resolución. transcurrido 
el cual solicitarán la puesta en marcha y la ins
cripción en el Registro Industrial. presentando: 

Autocertificado de la Empresa suministradora de 
las cotTespondíenes máquinas. en virtud de lo pre
visto en e1 apartado a) del punto 2, articulo 3. capi
tulo n, del vigente Reglamento de Seguridad en 
las Máquinas. Real Decreto 1485/1986. de 26 de 
mayo. 

Certüicado del Director Técnico. de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 del capítulo V, del 
mencionado Reglamento. 

Dictamen eléctrico. especificando, los intenupto
res diferenciales instalados y las mediciones reales 
de tierra y aislamiento, ftrnlado _por el· instalador 
autorizado. 

Informe y certificado de emisiones a la atmósfera 
emitido por una ENICRE. 

Contra esta Resolución cabe la interposición de 
recurso de alzada, en el plazo 'Oe 15 de dias hábiles 
contados a partir de su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». ante el excelentísimo señor Con
sejero de Econonúa de la ComuniClad de Madrid, 
de confonnidad con el artículo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administra&ivo. de 17 de julio de 
1958 y el Decreto 17/1985. de 14 de febrero. de 
la Comunidad de Madrid. 

Madrid. 21 de abril de 1992.-La Directora gene
ral de Industria, Energia y Minas. Julia Sánchez 
Valverde.-1.323-D, ' 

Consejería de Transportes 

Secretaría Geaeral Técaica 

Resolución por la que .se hace público el levantu
miento de actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos cifectados por la expropiación forzosa con 
motivo de la ejecución del ¡(Proyecto modificado del 
de acondicionamiento de la carretera M-521 de Villa
nuevll de la Cañada a Robledo de Chavela. Tramo: 
L-l.120 de Navalagamella a Qu/jorna. Clave 

2-A-024-MM, promovido por esta ConsejerÚJ 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 
octubre de 1990. ha sido declarada la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa con motivo de la ejeCución' 
del proyecto denominado «.Acondicionamiento de 
la carretera M-521 de Vtllanueva de la Cañada a 
Robledo de Chavela. Tramo: L-1.120 de Navala
gamella a Quijorna. Clave 2-A-024-M •. 

En cumplimiento del citado acuerdo. esta Secre
taria General Técnica ha resuelto convocar, a partir 
del día 22 de febrero de 1993, a los propietarios 
de las'fmcas afectadas por el mencionado proyectO. 
cuya relación se inserta en el «Boletin Oficial de 
]a Comunidad de Madrid., en dos diarios de gran 
circuJación de esta capital y en .el tab16n de edictos 
de los Ayuntamientos de Navalagam.ella y Quijorna, 
para fomuilizar las actas previas a la ocupaciÓD ... a 
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que se refiere el articulo 52.2 de la Ley de Expro
piación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. pun
twilizándose que la comparecencia habrá de rea
lizarse en los Ayuntamientos de Navalagarnella y 
Quijoma, aportandó, la documentación justificativa 
de las titularidades respectivas; sin perjuicio de tras
ladarse al terreno si se estima conveniente por los 
interesados. 

Para mayor información, puede examinarse el pla. 
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejeria de Transportes, calle Orense, número 60. 
de Madrid. o en los Ayuntamientos de NavaIaga
mella.y Quijorna. 

Madrid, 5 de febrero de 1993,-EI Secretario gene
ral técnico .. Francisco Peyro Diaz.-894-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

ZAMORA 

lriformación pública sobre aprovechamiento de las 
aguas minero medicinales y de bebida envasada del 
manantial de Calabor, término municipal de Pedro/-

va de la Praderla (Zamora) 

Habiéndose presentado proyecto y solicitud por 
don Damián Calvo Tejero. actuando en represen· 
tación de la Entidad mercantil «Rote, Sociedad An6-

o nima., con domicilio' en Madrid, calle Piqueñas. 
número 1, entreplanta, para autorización de apro-

o vechaÍniento de las agUas mineto medicinales y de 
bebida de agua envasada que a continuación se 
detalla: 

«.Agua Calabo!». manantiales localizados en el 
denominado Balneario de Calabar. sobre los panYes 
llamados Prado y Peñascales. enclavados al sitio 
de Calabor. perteneciente al término municipal de 
Pedralba de la Praderia. en la provincia de Zamora. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
39 del Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria, aprobado por Decreto de 25 de agosto 
de 1978, número 2857/1978, se abre infonnacióo 
Pública, para que durante un plazo que fmatizará 
a los treinta días hábiles contados a partir del stguien~ 
te a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado •• pue4an las Entidades y los par· 
ticulares interesados, examinar el proyecto presen
tado en las oficinas del Servicio Territorial de Eco
nomia, calle Prado Tuerto. sin número. edificio usos 
múltiples. puerta segunda, de Zamora. y presentar 
en dicha oficina cuantas alegaciones estimen per~ 
tinentes. -

Zamora. 14 de enero de 1993.-El Delegado terri. 
torial, Juan Seisdedos Robles.-1.341-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
BINISSALEM 

Resolución de este Ayuntamiento, dictada en el expe
diente de expropiación forzosa. con carácter de 
urgencia, para constitución de servidumbre de acue
duelO y ocuPación temporal de terrenos, sitos en 

o este término necesarios para realización de las 
correspondientes obras, por la que se convoca a lo,~ 
intere,fados para' redacción t;le las actas previa.'! a 

la ocupación 

Declarada por el Consel1 de Govem de esta 
Comonidad Autónoma la utilldad pública e interés 
social as! como la urgencia en la ocupacion de terre-
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nos con el fin de proceder a la redacción de las 
actas .previas a tal ocupación (de las fincas afectadas 
y sobre las cuales ha de constituirse servidumbre 
forzosa de acueducto) motivada por las obras de 
evacución de aguas procedentes de la deplllll40ra 
municipal. fincas todas ellas ubicadas en este tér
mino municipal de Binissalem, para poder dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 57 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Fórzosa, se comu
nica y convoca a los propiestarios que se dirán para 
q1ie el próximo dia 1 de marzo de 1993. entre las 
diez y las once horas. se personen en este Ayun
tamiento de Binissalem. 

(Respectivamente, número de fmea, propietario, 
referencia catastral y domicilio [calle. número y 
localidad]). 

1. Don Pablo Ripoll PoI (poligono 4. parcela 
33), calle Per Estruc. 25, 1.0, 07350 Binissalem. 

2. Don Pedro Pans Pascual (poUgono 4, parcela 
49), calle Sant Antoni. 10. 07350 Binissalem. 

3. Don Rafael Agustin Jiméilez Delgado (pcr 
ligona 12. paracela 18), urbanización «Babia Azul~. 
chalet 5. 07620 Llucm(\jor. 

Viernes 12 febrero 1993 

,4. Doña Coloma Lladó Reus (poligono 13, par
celas 11, 12), calle Gremio Jaboneros. 14. poligono 
«Son Castelló», 07009 Palma 

5. Don Francisco y doña Catalina PoI Uadó 
(poligono 13, parcela 10), calle Gremio de Jabo
neros, 14. poligono «Son -Castelló». 07009 Pahna. 

6. Herederos de José L. Ferrer Ramonell (po
ligono 13, parcela 9). calle Conquistador. 103. 
07350 Binissalem. 

Binissalem. 28 de enero de 1993.-EI Alca!
de.--651-A. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento. en 
sesión celebrada el dia 10 de diciembre de 1992. 
al. punto tercero del orden del di&, acotd9 aproOOr 
el expediente para la c¡onstituciÓD de una Empresa 
privada municipal. b;:yo la forma mercantil de Socie
dad de responsabilidad limitada, para el fomento 
y desarrolló, de la actividad económica local. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
63.1 del Reglamento de Servicios de las Carpo-
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raciones Locales. ,está expuesta la Memoria a que 
se refieren los artículos 59 al 62 del referido 
Reglamento. 

Durante treinta dias estará de manifiesto el expe
diente en el Ayuntamiento. pudiendo presentarse 
las observaciones que proc~. 

El Puerto _ de Santa Maria, 15 de enero de 
1993.-El Alcalde. Hemán Diaz Cortes.-888-A. 

LEGANES 

'El Ayuntamiento de Leganés, en sesión celebrada 
el dia 19 de julio de 1991, adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente el plan especial de saneamiento 
de Leganés, lo que, se somete a información pública 
durante el plazo de un -mes. de confonnidad con 
lo establecido en el artículo 116 de la vigente Ley 
del Suelo. durante cuyo plazo podrán presentarse 
las alegaciones y reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Leganés. 14 de diciembre de 1992.-El Alcal
de-Presidente. José Luis Pérez Ráez.-649-A. 


